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Parte oficial.,

i^esiclenda del Consejo de Minisxroa.
Keal orden disponiendo que el Oficial 

mayor de esla Presidencia cese en 
el despaeho de los asuntos de la Sub
secretaría de ¿a misma.—Página 334.

láin isteno  de Gracia y Justicia.
^Jleal orden elevo-ndo a la categoría de 

térm ino la del Juzgado de primera 
^Ánstancia e instrucción, de Getafe.— 
Páginas 334 y 335. 

f)tra disponiendo que el Juzgado de 
' primera instancia e instrucción del 

distrito de ¡.a Izquierda de Córchoha^ 
.comience a funcionar el día 1.® del 
¡próximo mes de Diciemdve.—Pági- 

- ma 33'5.
í)tra dictando reglas para regularizar 

' pase de la carrera de Secretarios 
Audiencia y del Tribunal Supre- 

píio a la ccurrera, Judicial, y la vuelta 
d la misma de los Jueces que hayan 
f§ido Secretarios.-—Página 335.

-í
i Ministerio de la Guerra.

■ ^eal orden concediendo el ingreso en 
el Cuerpo de Inválidos a José  ̂ Miró 
^abasa, Corneta de Infantería^ U-

 j^enciach por mútü.--'Página o3Á.
p t ^  ídem id, id. a Angel García Zapi-, 

ha. Callo de ArtÜleria, licenciado por 
fnúiil.--^Páyma 33̂ ^̂   ̂ -

"-" Ministerio
^ n l  orden prorrogando por un mes la 

Ucencia que por enferm.o se encuen
tra  disfrubmulo D. Fromcisco Cort y  
iBoti, Arquitecto del Catastro urbano 
áfeclo a la provincia d,e Cádiz-—Pá^ 

,mna 335.

Otra disponiendo que los Delegados de 
Bdcienda en las provincias^ o las 
personas en quienes éstos a su vez 
deleguen, representen al Estado en 
el otorgamiento de lo,s escrituras de 
cesión de fincas, con arreglo a 
de 11 de Mayo de 10'20.—Página 33'6.

Míaísteno de la Gol^ernacidíl.
Pteal orden declarando excjidente sin 

sueldo a D. Isidoro Lecñldy Arreguia, 
Jefe de AAministrcición civil de pri
mera clme, y disponiendo sea inclui
do en el lugar correspondiente del 
Escalafón de este Ministerio.-—Pá
gina 336.

Ministerio de Instrucción Públlcai 
y BeHas Artes.

Real orden declarando jubilado a don 
Leandro Villán y Vidal, A.uxiliar de, 
la Sección de Letras de la láscuela 
Normal de Maestros de Valladolid.—i 
Página 336.

Otra relativa q los conductos por los 
cuáles deben ser dirigPdas a este Mi- 
nist-eHo las instancias qive se'^men- 
cionan—-Página 336 y  337.

Otra disponie^ido quede a las inmedia
tas órdenes del Rector de la Univer
sidad de Granada el Inspector Jefe 
de Primera enseñanza de aquella 
provincia D. Gabriel Paneorbo Cas- 
cales.—Página 337.

Otra disponiendo cine en el expedienté 
pei'sonal de D. José Maria Azpeunru- 
tia^ Jefe de la S e d e  Prúrnera 
enseñanza de yitorid^ se haga cons
tar un voto de gracias que le ha 
otorgado la Junta local de Primera 
enseñanza dé aquella cdmtal.-rPd- 
gina 337. ^ -  ‘ . ~  ^

Otra díspomeñdo se agreguen a tas 
convocatorias anunciadas para pro
veer las plazas de Profesores de Ca- 
íiyrafia de ¡os Escuelas Norinales de 
BÍaeslros y Maestras que se indican, 
las do las Escuelas Normales de 
'^̂ aeslTOs V M aestras de Badajoz v la

de la Escuela general y  técnica dê  
Melilla,—Página 337.

Otra disponiendo que^ no obstante loi 
preceptuado en él articulo 10 del 
Real deco'̂ eto de 22 de Noviembre de 
4/BS9, los alumnos de las Escuelc^s 
Normales de Santicyo, Las Palmas, 
de Gran CanmHct y  La Laguna, cur
sen y  sean examinados deplus a§ig- 
7iaturas que se indican en la forma 
que se expone.—Páginas 337 y  333.'

Otra concediendo wa m.cs de licenciá 
por enfermo a D. Armando Alvarez 
Rodríguez, Catedrático de la Secíáon- 
universitaria de La Laguna {Cana-- 
rías).—Página 338'.

Ministerio de Fomento.
Real oixlen disponiendo que el crédito 

concedido por la de 6 de Mayo últi
mo ¡mra la constmocción, por admi
nistración, del ca-mino vecinal dié 
Alameáilla a su estación (Granada,) ̂ 
se considere ofvrgadx) ¡mra ser eje
cutadas las obras por la evjidad pe- 
ticionaria.—Página 33<8. ,

Otra autorizando el crédito^ de 5.500 
pesetas para la consiinjixción, por la 
entidad peticionaria, del camino ve
cinal de Mo-ntoro al balneario de Are- 
nosUlo {Córdoba).—Página 33>8.

Administración Central.
INSTADO.—iSuJDsecretaría. —: Cancillería. 

Rectificaciones al Convenio de Co
mercio eiUre España y Noruega, fir
mado en esta Corte «í 7 mes esen 
tud'l.—Página 333. •

Añimciando que el Gobierno de F in - ' 
landia se ha adherido al Acuerdo yp 
Convenio relativos a la represión éc, ■ 
la Trata de Blancas.— Página 338.

Becoión de ComeTcm.—Anunciando qué 
el Ministerio de Hacienda de Portu
gal ha mandado inscribir en. la ta
rifa de im,portación un nuevo ar
ticulo con el epígrafe Accesorios (le. 
hierro o acero de erápalme de tubos, 
küooramio escudo O'l ”.—Página 338
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’?iSuntos el-
 ̂ fallecimienta m  Ftkidetfm:

súbditos españoles que. M fn e n c i^
■ nan— -Página 3 S 0 .

/ jOonteMidad’̂ -̂ *? ÁniMeianda 
'(fresado en , &
^<s de - (PMe-ios súbd^os^^^á&útes^
que'-' :w indím n.^—pKÍ^ina sS &

[ CxRküfÉ: f-  JüS3:?JGirA,̂  ̂fe ibsecpÉ ^^¿^^ 
■' Hmirtcfa7ida -Imlkon^e- 

''Audiencia pmmnci(ñ M ^§ c tc i^ :
''¡[dmaíMe- Ofioml pnme^^ó: ele. Safa—

.. PdgMa-:M^* ' ;■ ;M :
' iQ®esdiDlíóB g^Beral^ 'idiGt-̂ %9 Rio^íi^ots. ¥   ̂

c fe l Ño^OTi^dbi'— Orden fesotutorm: 
'deiipecursú- gxhhermttm 
por-él N & :0x Luis^ W ^ i
driguez % ^om e- dedm-án emdm

P?^-4
^éécdd  de Mge^ a 
esm tlpm  de compraventa,— Págir^

por  ̂IP AuseU  
miPA^ptinám. &itiérrc% y  h^ M  
na Oíuermra^ íf Diaẑ ^̂  ̂ Sardos cont^fa 

ñegáfmg ^egistradái\^áe ta 
P w p ied a d ^  d  inserid]
Mr im d esi^riturá de cesión de finca ,̂ 

. dPéqina
íR&^SrÁ.— Dii:écej[(^ geTOral de Nayo--

  ^¿ión.-: Y  í^e^a. m á í í • cí
Id  ̂namgáíúé^. —. Grupo i%, — PúYi^ 
hú M^, 1 i i

H acienda.— S A secre tíir fa .— Anuncian-^, 
do que d m A te  el pla^a- detdiez Mas 
iéníki € ^ ^ % ias4aŝ  instópcim de los, 
aspiroM ^ Jd scis plazas de Ingenie-c 
tos de MútiPes pa^a el Servició det 

asir o de 1k  ^á^ueza rústica,—̂ Pá^ 
 ̂Qina 344'., ’ i

"^treíoüióii gm em l úe OcmtidbDsóiOBes.—-

PARTE OFICIAL’

I I

i£  IIIIIIIP i

jB. M, el Rey D. Alfcmso XIII (q. D. g,% 
B. M, la Rbina Doña Yiotoria Eugenia, 
^ ,4 . a. el Príxioi|ie de Asturias e la- 
IjEffiiés y deiíiáe personas de la Augusta 

Familia, eontiuúan s in  noY edad^  
'ISÉí' m  Ímportaiíte salud.

( ^ A L  ORDEN 
Sr.; Hiaibienído regresado a 

|lPfî -.iCíoíii.e de estâ
áénoia D, Mariano ® Gar-

;S. 3i. ,dl Bky íiq..D. g.) se Ixa ser- 
f ^ o  disponer con e^ta fecha cese- 

D en el é& ^m ho  de los asun- 
l-ifcis ^  d-icfcfa iBuib'Secreftaria.

i>á feafnilden fe (feo a Y. I. para 
|.)ŝuí '0K3incmrmiento y efectois coiíjsi- 
vignie^es.^Dicré guarde a Y. I . mu-- 
;«3h>s a ñ o s .  M a d r id , 2 6  d o  O c t u b r e

im 2 .  I
' SANGHEZ GTTERRA |

cie;J

Rec^ificücíón a la Ileid orden de 2-̂ . 
ífe í mes actual, inserta en la G a ceta  
0 1  22, rclüMva a co'atribución in-- 
BastfiaL—Página 344.

: iNSi’RUcrgióN PiJBUCA.-—fê 'uibfítecrê taríitt 
ArisMwi'ando haber 'sido admitidos y  
excluidos los aspira^ites qim se 
can a las oposiciories en turma~dibi*e 
para- proveer la Cátedra d&Psicolo^' 

Lógida, Ptica y  'Rudimentos de 
uerecho^. del y-Instituto de Cabra,—  ̂
Página  3 4 4 . '/

' 'Idem id, id, a lá f oposiciones c7i 'tur-^
. no-de Auxiliares, a la Cátedra de Psir 

cologia, 'Lógica, Etica y  Rudimentos, 
de 'Derecho de los Institutos de Á.vfm. 
IP‘̂ óíoJión y  Albacete.—Página 344, 

Ide^n id, id  a las oposíQiopes en 
'my de. a la Cátedra de Lâ >
Mu del Instituto de Boom elogia.—'Pd- 
gtna 345.

Idem id  id„ a, las opoMoiones a la Cd-, 
tedra de Agricultura: y Técnica-Agri^. 
cola e IndtrMriál del Instituto de 

■ Palencia— Página 345v 
Bispo.niendo que los CatecíráLicos dan 

José Caño ' Morales y  ,D. Eloy Blata 
Runiayor pasen, en virtud de per--' 
muta, a 'desempeñar: el primero, la 
Cátedra de Cálculú Comercial de la 
Esc-iiela de Altos Estudios MercantU 
les  ̂ de Bilbao,, y el segundo, igual 

’ asignatura de la Escuela profesio- 
nal de üQ^nercm de Santander,—Pd-i 
gina 346.

Direi3,€i6n §x?aieraJ 4o Primera ense-: 
ña^nz¡p—Dispome72do no se apruebe 
la cuenta de la. Fundación particular 
henéficodocente ''Establecimiento de 
educación de niñm pobres"‘\  insti^ 
tuida por D. Cristóbal de Mu^rietá

y  Mello en SaníuTC8 iVizdayá),,—Pd<_ 
g-ina 346. b'

Desestimando mstancicí del Presidente, S  
de la Fundación -Escuelas de 8(m.l 
.Andrés de • 'Biañe% \̂.' instituida • en di-if. 
cho pueblo [Yi%caya) por D, 
nmaldo ChávCirri, solicitando que eí t  
Estado se ha-ga ccmgo de los siíeído^ 
del Maes'lro y  de la Maestra de ex -4 ...
presada Fundación, PúgEia ó'ó. «

'® )M E N T O .--P D im 3 € -i(5 T i g e r i e r á r ^ d o  O ^ ir a ^   ̂
p ú M i r a s ,  —  iOarreteras, —  C o ir s í ]
'o/tbrí,-—a Aeljuáióacíón. def-mUP)a 
subasta de obras.—Página  346, n-c 

E e r r o e a r r i l e s . — G o n e e s i o a .  y  lO o n s iG u c  
ción. '̂—Á.nuncia7ido haber sido s il i^ ' 
citado por la Compañía de Trarpdf^  
y Ferrocarrües de Yalencia la con/^ 
cesión de U7i tranvía cléktriso c?i re-^  ̂ , 
feríela capital.—Página' 347. (f

Idem  id, id^ por la Compañía del T ra n ca  
vía ür'bano de Bilbao la concesión dó§: 
uün tranvía eléctrico en referida p o ^ -  
bloeióm— P'ágvna. 347. ' . , | | -

Jdem id,, -id. po-r la m ism a Co7u:pcñi^Y 
la concesión de .afro- tranvía, 'c ló c lr i^  
€ 0  'en 'Bühao,—PÚgina 347. ' %

' Aiguas.—A.útorizanch- 'a D, Felipe AP -̂. 
varez Estrada para derivar del riéti . 
de Quirós el caudal de 6.00-0 lUrospe, 
por segundo^ con. destino a la preFg 
ducción 'de energía e'léctrica paíY?§ 
usos industríale3, --Pó,gina 347.  ̂■

A n e x o  1 d — B o l s a . — S u B A S ^ rA s.— lA o M t ^ .
N IST R A G IÓ N  PXIOYINCIAL A n ü N C íQ # !
OFICIALES. ^

A n exo  2E—E d ic to s . . - _
A n e x o  3 .°— Tribünaj.i Suprem o.—~;SaI^; 

d e  lo  OrimindA—Pliego I) y príncv^- 
TÁQ del %,

lo s  R ío s ,  CiCiRicIe d e  M o r  a lies  d e  l o s  
R ío s ,  G ífici'al M a y o r  d e  -e sta  P r e s i -  
denfcía.

REALES ORDENEB
T im o . S r . : Y i s t o  e l  e x p e d i e n t e  i n 

c o a d o  c o n  m  o t i  V'Oi d-e 1 a  i n s  i a n c i  a  
elevadla a e s t e  M in i s t e r io  ¡por eil A i--  
c a l d e  y  G o n eeja lL es d e l  A y u n t a m i ie n -  
í?o- d'e G e t a f e ,  e n  sú p llic-a  d e  q u e  s e  
eleve a  la  Cíategaría d e  t é r m in o  la  
díel J u z 'g a d ct do p r i m e r a  i n s t a n c i a  
le in s t r u c b id n  d'e d i c h a  p o b ia c i ió n ,  
fu n d lá n d o s e  p a r a  e l l o  e n  la  i m p o r -  
r ta n c ia  otada v e z  míatyoir d e  l a  y i l l a  
y p a r t i d o  j u d i c i a l  d e  G e t a f e  y  e n  

s e l  n ú m e r o  d e  a s u n t o s  q u e  s e  t r a 
m i t a n  y  r e s u e l v e n  e n  s u  J u z g a d o :

R e s u l t a n d o  d e l  m e n c io ín a d o  exp c-^  
d i e n t e  q u e ' l o s  i n f o r m e s  a  é i  apor-^  
t a d o s  p o r  la s  D ir e c lo io n e s  g e n e r a l e s  
idlei I n s t i t u t o  G e o ig r á fiic o  y  E sta á 4 s-^  
t i c o  y  d e  la  d e  O b r a s  p ú b l i c a s ,  A l 
c a ld e ,  J u e z  e le  p r irn e -ra  i n s t a n e i a  'C 
in s f ir i ic is ió n , Delegado d e l  M in i s t e r io  
■íiscal e!¿l J u a g a d o  d o  G e t a f e ,  A r c i -
'P̂ r;.js L V.', L Lu i‘C’v í , tjcie vc Ici' linGci G.'e
da Guardia civil. Diputación j^rovin- |

cial y Ju n ta  municipal, todos favo;lf: 
habléis a la pretendida elevación deí; 
ícategoría del Juzgado de que s-eir 
tra ta : / |

Riesuiltando que la Sala de Gobior-t 
no g'o la Audiencia de Madrid, dá 
aiouerdo cion el EitscaT, tam bién h^ 
informadoi favarablemfente, ienien^í 
do en cuenta p ara  ello el núm erd 
de aauntos civiles y crim inales dies-n 
pacunados por el Juzígado, de Tos que, 
:sótio de t e  prlmero.s han llegado en| 
el año Í9i20 a 110, y en igual sen-# 
tido lo haci0 el Ministerio de la G ó^ 
bierlnación, ¡por estim ar existen ra-< 
zioneis de conveniencia púM4c.a a fa^. 
vor di0 la elevacién dé categoría del; 
Juzgado díe Getafe: ,

Gonsidierando en el anteiS -,
ancncionado e'^pcdíiernte se han qúm-* 
pllido con las form alidades nslhbTte-» 
cidais' en la Real oPden d e  13 dof 
Abril de 1 6 0 4  y  todos los infcrm ey 
son favorabilés a  la peticiún 4 t t ' ’A fe 
iCiallde y Goncejiales deíl A ynhtahñe& í 
to de Getafe, ' , i

S. M. el R ey  (q. D. g.) , <fe eo-ii-  ̂
form idad con lo inforímado por lií 
Gomisión perm anente del Gonsejcí 
de Estado, ha tenido a bien disp-O'-*
11 er se eleve -a la categoría de térní 
mino la del Juzgado dc p rim era
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M n s te c c e i^  G e ta fe  -en la  

^•rOléela-dfei-ffiach?M, 'qro 'Sn fe 
iuaijMaidí 'fe^fíane dia .a^soeaso^'y qué?
no s>Q- íiagfa ’Bfetcrüm h s ^ n  qu^é 'W  
Gonsfgn:^- %ñ lo s  P re s ir ,p u e s tes  

. oa les  ®  Í M a d ‘0 eil drécMo- ueicesá^ 
i4g pa5?a. aiom 'lur a  ios m a y o re s  g a s 
tos dBrspforisoo.al! quo  su p o n e  fe ime-» 
va i^iaflergciuia q u e  ■s-e coBicede ,aíl J u z^  
gaido do G-etaüBvs .

Lo qUe de Eeal orden digo a  
pa-ud sd  conocimiento y efectcp 
cpartumoís. Dios guafude a  Y. 
dhos a lto s , Madriid, 2€ de Oc,túfete. 
á̂e 19:212.

íOUDíMEZ

^ e f io r  P te a id e n te  de la  A uidiencia 
. ée  M adtrid ,,

PLx- ouimplirnteaito. a lo diispuosto 
pov el auLiculo 4V d'oi Real decreto» 
de 14 de Septlanifere ultim o, tes-- 
tafeflieciicndo eH Juzgado de prim era 
instancia e jitstrucición c?eil d istrito  
efe la 'íz^quier-da, de Górdofea, y im a 
yes que está ÍtafeMitacI'0 dte lofeal ade
m ad o  para su instalEicióñ,

6, M. el <'Rey (q, D. g.) fea tenidos 
® bien disiponoir que eil Juv.gado tfé 
•ipriruera m stancia e m strureió ii d€2 
-distuit-o dp (la Izquierda, de €drddí^- 
feia, Goimienio-o a fuimioneu el áin £f"  
ídeíl próximo mes de Dicre>mbre.

Lo q u e  de Real o r d e n  d%o- :a y« 
p a r a  síu c o n o c im im to  y  a  fín  d e  q u e  
a d o p te  las d is p a s ie f o n e s  n e c e s a r ía S -  
p a r  a  fe tBois t e l d n  ¡díe dociim ex ituF ^  
lifeíTOS y  p a p e le s ,  p le i to s  y  c a u sa d , 
detenidbs y pteséÉ que fcorrespoir^ 
dan . al Jttz ig ad o  re s ta b ü e e id o , y  c u a n 
t a s  c o n s id e r e  p re c is o  piaua s u  fun-^ 
iCtanoím’T.ento e n  e l  díia vS-eñaliado. D io á  
g m tá a  a Y^ t  mmeiioe año»s. Maéníd, 
í23 de O e tr te fe  de  ÍW22,

DRDOñ] ^

íifeñor Presidente ^  fe Audiencia 
de Sevilla. '

i*° Que fes Seicpetarios d-e las 
Áudiencfes p ro y in c ia te  que seai¿
nomferiados Jíueices de entirrjda en lâ  
fonroa que determ ina eü articu la  2L. 
)dle-.I c fedo  Real de'Creto. de; ,29 do ' 
Idayo {próximo p'aŝ aicIo,l no puedan 

■ ,yia yoílver en ningúri caso al cíes- 
empeño de B'eiereiariaso

2L Quie los Jueces de entrada 
■tquíe hiubieiSGn sMo ya Becretarios con 

:: an-teric.ri!dad a 'fe pufelioación del 
¡TBliíSmo Real diecreto, sé congidereii 
en .'Si'tiiaiciióii anáifega a 1a de esee»^ 
/diencía y sin que uPa voz peingre-* 

eñ jtal' coiiicepto en la- ca rre ra  
xfei Béicnetariado puedan volver a-fe  
|udfei-a!o

De Real orden lo digo a V.. I..,. para 
isu coíiobimjimto y efectos icansi- 
guicntes, .Dáos guardo a  Y ^  I, mu.-«. 
iclfeoB .añOiS, .Madrid, 21R de Ootirfera 
de 192!2. ,

(MDOÑEZ

Beñor BufeBeícretario, de este Minís- 
llerio,

Mmo. íBr.: O rganim da por e.l Rea! 
do ^  de Mayo ú/ltimo, en 

eoneonanoia cen fio dispueslo en fe 
ley Adicional a fe Orgánica del Po
der fe  mrrenai de Seereta-
rioñ ée ié^di»encias y del T ribunal 
Buprom#, a fiii ¿Le regularizar ei 
p ^ e  ddtggta ea rre ra  a ,j>udfeíai 
y la v n é l^  fe fe misma de los Ju e - 
€¡as qud-% ayan sido Becretarios, 
imanteniendo la conveniente sepa« 
Tiación entre sorvioios de tan  diven- 
ísa naturarleza,

B. Bt. el Rey (q. D. g.y slra tenido 
{ bien iresolveir':

m im í

BEALDB |GBJ>EMES 
ifetpTOOv-Br*: Yisto eií exip odien te 

P instrltiído ten fe primiera Regfón a 
dnstancita Idel cor neta de Infan tería , 
4fe©ncíádt> p o r inútil, Jio>sé Miró Ra- 
b-asa, en justificación de su dereicbo 
/a en Giceeopo, y Riaillán-;
dO'So Cíoonprobado quia perteneoien- 
»(& intea^esado al ftegimieintiOi do 
N avarra núm ero ;25, len $)lnic:rnb!r(e 
da  IQi^í y  du ran te  los ajencicio¡s d^ 
tiro  ¡ail bfencio fuá perdiendo- paula-- 
tiniamenta fe v ista, p o r fe  qiífe in 
gresó  -en el Hto’spital m ilitar, sien-, 
do declarado inútil p a ra  d  servicio 
en  Enero isiguient í, a 'Causa ¡pa- 
decer ciogufera eompleta,

iS . (M, el Rky (q  ̂D. lacfuiei^
do con lo inforinado peo* iel tConsajo 
jBdpremo d e  OUerra y  /Marina, ha 
tenido a bien disponer su inigre&o 
en inválidos, toda vez «que ila fésión 
que padtcce es d,e 'carácitiér perm a
nente e irremédiabltei y  se bal]a in - 
cíMfdo en reí cuiadlro da 8 de Mar- 
Eo de 1/877 i€. ’£• número 88), com- 
prendi/endo, por tanto, al in teresa
do ©1 ariíoulo 2.® diell Reglamento 
aprobado por Réal decreto de 6 dé 
íebte'icro de 1906 {€, L. número 22), 
sin que fe sea de aipliicaeiión Ja le/y 
d'6 13 dé Mayo de 19,20, ,por n u  te -  
ílicr carácter retroate-tive'.

I>e Reafl orden lo digo a Y. E. p a ra  
i SU conocimiento y deanjás efecto-s.

y íD io s 'g u a rd é ,  a  :Yi E. rnueihos ^ño$4 
^^-'Madrid, \2ñ de O étubre-do 1922, y

' . BAÑOHEZ GDEíRRA- ;
B.eñor iGomqndantégeneraJ cleJ Gnfer--T.:

(po y Guxirtel de IiiVcUitícs, '

•Exícmiov Br.: Vteto e l , eApcdientG-’’ 
abnevia/do instruido en la ocitayá^ 
áe g íá n .a l Cabo-/d.er A rtp e ría , .Ifeen-' 
éiadb '^por inútil, A ngei García .Za'L 
prco, -en ^ 'stitñcación  alío sii :d8recb.o = 
a iRi^ésq :;en. esé'Dueírpo, y balláp- - 
dioise cob^robadúvque eJ día 28 dO; 
■ScptfembrQ de 1^21, .perteneciendo) 
.al teeisirbHeg^i'mlenLo de Bíontafla .'.y? 
'én fe ü|fe.racíón qnc deterúiínó "jú- 
dcup^'-ión del .m onte Taliunnia ex-̂ - 
plotó fe gn^nsida de fe pfó^a que, 
seirvía, ■sorendb preciso am puferie 
^ambos fcrazío/s a íoonsecuencia de las 
iherádias quie.. recibió,

S, M* él R ey  (q, D, tg.) tha tenidO' 
ía bien  d isp an er su  in greso  en . 
yálido's, p or baHaraé éom p ren d i,^ ' 
on eil artícM o 8.® del Rclgla'I ĴleintQ ■ 

■ aprobado .por- R eal d ecreto  dpy 6 (Jet./ 
#cbrém  dé Í906 (<7S.;;&, húinero 22).

De;-Real oTidkvi lo d igo  -a V* E. para,/ 
¡su conociomiénto y dem ás , 'Cfcctos^ 
D ios igu’airdé Y-x E- míltclmy 
iMadild, 2J5'-de bctubro  de 1922.

BAíNGREZ' >GUSRRA 
Señor iGomandante gencrál del Guer-t ■ 

po y  'Guartcvl de Inválicíos. 1

: ' R E A I^  ORDENiaS 
'rimo. Sr.: Yisto €i iufs^

tfuiído con motivo (fe l a . tos.tanpí^; 
presentadiaí por D. Fmnjéfeco ;G6i ^  
y Boíl, Arquitecto del Gatastxo flíkí 
Í3'ano afecto a la provincia de Gán* 
jdi®, en solicitud do am pliación dé 
liieencia por enfertmo,

S. M. él Rey (q. D, g .), confort' 
m ándase con eíl inform e de y , t* K 
de aicuerdo con lo or'dénado eú 
artíicullo 33 del Ríeglamento vigeiníé|j 
se ha  servido prorrogarla  por tu® 
nnés, a p a r tir  diej dta 2 de Noviem* 
bre próximo, los quince 
dfes con medio su ^d o  jF-fos restanr-^ i 
tes sin él. j

Be Real orden fe - d i ^ a  Vé I. a  lo f  i 
áebiidoa efectos. Dios a Y* rD;
mucihOB años. Madrid, 23 da Oetuhr#^ 
de 1922.

R.D., ^
' - RtJANP;

'iBeñor SubsieciPietario de este MitíM-#í 
terio.
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limo. Sr: Vistas las consultas for~ 
ooiila-das a osa Direícción genorail por 
la Dolegaoióíi de Haolonda de la pro- 
viiwi-'a de Tarragona en 28 de Abri'l y 

'2 de Junio últimos, con motivo de la 
negativa d^ lors N-otariois de aquella ca- 

.piital a au!o>riziair las eserituras de ce- 
: sienes de fincas, acordadas con arreglo 
: a lo disipueste en la ley de 11 de Mayo 
itíe loso,..por entender que los Delega- 
-dos de Hacienda, o los funcionaráo-s en 
i-quiones éstos a ,su vez deleguen, care- 
oen de capado ida/i IcgaT para otorgar
las en noimlbrc <iel Estado:

, Piosultardo que, all parecer, la alu
dida negativa se funda en que lá'circu
lar de esa Dlreocidn .general de 12 de 
Diicieimbre de 19i21, cuyo apartado 7.  ̂
dispone que les Delegados do flajcien- 
da o los fuiicicnatrios en quienes a su 
vez deleguen á tal efecto, neipresenten 
al Estado en el otjopgamiento de las es- 
oritura^s en cuestión, no puede de^x'-gar 
.lo preceptuado en el ai'tículo 80 de la 
Instrucción para la venta cíe bienes y 
defe>C)hos del Estado, apro<báda por Real 
d é ^ t o  de 15 de Septiemibre dé 1903: 

¡í^'sultando que, no obstánie la acia- 
■,'r-ación hecha por e^a Direceión genera.! 
;eh comunicación de 6 de Mayo último, 
• de no ser aplicable ó las cesiones acor
ada das en cumplimiento de dicha ley 
pío pireoetptundo en el indicado árticu- 
'■lo do la Instrueciónv, persisten en su 
'uiegativa. los Notanios de que se trata, 
(alegando que, según el artficulo 251 
.̂del Régílámenlo notarial vige/ite, “riní- 
■cainente la Dirección general dé los 
■Regisitros y dei Ndtasriado es la ocmpe- 
 ̂lente par-a resolver sobre la proceden- 
(cia o improcedencia de los defectos- 
expuestos” : ■: • •Ó : hj

Considerando que al disponer el ex- 
prestido artículo &0 de la Instrucción 
{de 15 de Septiemibre de I9>03 que las 
.esctriturae de venta dé pimpiodades y 
dicredltos dc'l Estado sean otorgadas por 
Icis Jueces de pTÓmera iinsían<íla, con
creta y evx'Iusivaniíente se refiere a las 

/imnsiinisiones en que, po-r virtud do 
lo ipres^rito por la ra i^ ia  Instrucción, 
Iptervienen aquellojs funcion-arios ju- 
Micialeis, p-resiidicndo las subastas que 
'al..efecto se celebran:
' iGoíisidemndo que el procedimiento 
|)a ra  la cesión de las fincas que fue
ron  adjudicadais a la Hacieinla por dé- 
bifjois de cóntribucionefir con anteriorD 
ídadya la puldicación de la ley ile 11 
d e  Mayo d e '19r20, se rige aetuaiimtento 
por los preceptos ©sprnales qu é-sta 
íeontenidos, que han dtjs^ogado en tal 
respecto los de la Instrucción de 15 
dp Septiembre de 1903 y demás ante- 
Tior#5, y por las Reales órdenes dic-̂  
\ú n s  para la ejecución de aquella ley 
' i  íS de Octubre del mismo año úe

1920 y 18 de Junio de 1921, ninguna 
dé las cuales encomienda interven-, 
eión alguna a los Juecc.s, port|ue ín-. 
úudablemiente oorreeponde a la aulo-^ 
ridad económica superior en las pro
vincias, que reside en los Deicgado-s 
de Hacienda, como se ha determina
do en la citada circular do esa Direc-i 
c-i6n general; y

Gensiderando que con el fm de des
vanecer d'eñnitivameii'te las dudas sus
citadas por los Notar i ce de Tarragona 
y las que con motivo de la interpre- 
itación óe io-s pneceptos de lá ley de 11 
de Mayo de 1920, en lo que -se refiere 
a dicho cxd.rcmo, pudieran originarse 
en lo sucesivo, es preciso una decla- 
raoión concreta y terminante acerca 
dei piarticular,

iS . M. el R e y  (q. D. g . )  ha tenido a 
bie-n disiponer que los Delegados de 
liacienda en las provincias, o las per
sonas en quienes éstois a su vez dele
guen, rcipresenten al Estado en él o-tor- 
gamiento de las escrituras de cesión 
de fincas con arreglo a la ley de 11 
de Mayo de 1920, y que se ponga esía 
resolución en cencic-iiiniento del Minis
terio de Gracia y Justicia, por si es-, 
tima conveniente dar las instruccio
nes oportunas a los Notarios con la 
posible urgencia, para que desistan de 
su nOígativa a -r-eicenccer la personali
dad de aquellos funcionarios en cuan
to al punto de que se trata.

De Real ordén lo digo a V. I. para 
su coniccimiento y efectos contSjiguien- 
tes. Dios guarde a V. I. mucilios añOLS. 
Madrid, 26 de Octubre dé 1922.

BERDAMIN

iSeñor Director gener-ai de Propieda
des e Impuesitos. •

BE U  GCBESKSil

REAL ORDEN 
lim o. Sr.: Vista jla instancia re 

mitidla a este D ^ a rtam én to  por la 
Prnsidencifa del Consejo de Minis
tros, suscrita p o r D. Isidoro León y 
xArrehuía, Gobernador civil de la 
(provincia de Logroño, solicitando, 
spor haber eumipiido-dos anos en el 
cargo, ser inoiluído en el escalafón 
dé este M inisterio; y

■Resultando que del doicumento 
quie a ía instancia se acomipaña y del 
e:spediénte personal del interesado 
aipiarece que éste ha cutmplido' dos 
años eii el cargo de Gobernador ci
vil, sin que consten otros s.erviciios 
adm.ini9tr.at.ivoiS:

Gonsidieraado que está, por ta n 

to, comiprendido en  el a)parta;do f)¡ 
de la disiposiioión 6.® triansitoria del 
Raglamento dé 7 de Sietpvtiembre de 
1918, y que ha cumplrdo loon lo- pre- 

• venido en el apai'tado c) de .la 
'mis'ma,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha ser
vido dccladar a D. Isidoro ’León y 
Arreíguía Jefe-de A dm inistración ci
vil de priim.era clase, exciedente sin 
isueldo, y disponer que sea inclui
do en el lutgar correSípcndiente del 
ceccilafon de este M misterio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su co 11 oici miento y efectos. Dios 
guárde a V. I. mucihois años. Biadrid, 
27 de Octubre de 1922.

PINIE.S

iS'cñor Subsecretario de este Bíinis-i  ̂
terio. .

IHSTKÜtaBHBiiUÍ

PlEALES o r d e n e s

lim o, S r.: ^ n  burn'plimiento- de 
lo dispuesto* en  la Real orden dé
25 'de los 10 or ríen tes,

S..BÍ. el R ey  (q. D. g.) se ha ser
vido 'declarar jubilado a D. Leandro 
Yiillán y Vidal, Auxiliar de la  Sec
ción de Letras -do la Escuela Nor

mal de Bíaestros de Valladolrd.
De Real orden lo  tíitgo a V. I. pa-. 

ra  su conocimiento y e:fectos. Dios 
guarde a  V. I. muchos años. Bíadrid,
26 de -Seiptiembre de 1922.

MONTEJO

.Señor D irector general de P rim era  
enseñanza.

lim o. Sr.: S. M. e l Rey (q. D. g.h 
h a  temido a  b ien  disponer que cíe 
/confonmidlaid con lo que se disipóme 
en el p á rra fo  p rknero  del articulo  
28 c k il  Real decreto de 20 de Ju-^ 

'lio d-e 1859 se recuerde á todos los 
Directio¡rte« y Directoras de las E s -  
cuelas Normales que essiando como 
está vigente la indicada disposición, 
ten lo sucemyp no se diana curso^ a 
ininiguna instancia u oficio, ni e-o-» 
muni'cación priocedentes de dichos 
Centros, que no ve'hgan {por el con- 
diucto reiglamentario del Rectorado 
dé la Universidad del díistrik) reís- 
pectivo, sim m ás excépción que las 
instancias y hojas de servicios que 
para  tomiar p a rte  en los concurisos 
de traslado para proveer placas del
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Profesorado num erario, auxiliar y 
&%i9)ci-al de las cit-adas Escueias cu r
sen los Profesores de las mismas, 

iiab rán  de dirig irse a esa Di-, 
recíríión general por conducto de los 
DÍT7CC-ÍJ0TGS de las Esencias Norma
les reSípectivais, quedando tam bién 
fecioptuadas, a tenor de io que se 
dispone en la Real orden de 27 de 
Düoiembre de 1920, las instancias 
íjiiie lian de presentarse para pedir 
la incoación de los expedienteos so
bre expedición de títulos )pr.of'esio- 
nales, con sujieeíión a lo estableci
do en el aipartadlo A) de la Real o r
den de 28 de Mayo del mismo año, 
las cuales podrán dirigí ría,s lo's in - 
teresaidois desde ell punto do su re - 
.S'idoncia.

De Rea»! ordicn lio dñ;go( a V. I. pa
ira su conocimiento y efectos. Dios 
guardie a V. I. muc'hos años. Madrid, 
30 de Septiiembre d'e 1922.

MONTEJO

'5?eñor D irector general de P rim era 
lenseñanza.

^'Tlmo. S r.: De conformidad con lo 
propuesto ipor el Rector de la Uni
versidad de GiraiURÚñj

'S. ,M* el Rey (q. D. g.) lia re -  
feuelto:

1.® Que con objeto de que dicha 
A utoridad pueda ejercer más di- 
r  ©ctam en te 1 a i n s pee q i ón, q ix,e s¡ctb r e 
las EiscuBlas de su d istrito  le a tr i

buye la ley, quede a sus nm'ediatas
órdenes el Inspector Jefe de P ri
m era enseñanza de aquella provin- 
icia D. Gabriel Paneorbo Cáscales.

2.^ E/1 referido Inspector reali-
■zianá las viisitas que el Rector le re - 
•Ciomieniáe a las Eiscuelas de cual
quier punto  situado dentro del dis
trito  universitario  de Granada, pa
ra  lo  cuall le b as ta rá  lia orden del 
^ c t o r ,  sin necesidad de la expre- 
isa autorización de este M inisterió.

3.® 'Que las Bsouelas que coñs- 
tituyíen la zona del Sr. Paneorbo 
•continúen bajo la inspección del 
inlismo, quien realizará la -nuevct 
,lui3Ción que se le eneoiniencia sin 
perjuicio de lats que le corresponden 
íoomo Insipeetor de diclia zona.

De Real orden íIO'digíO' a V. I . 'p a - ' 
ira su conocimi-ento y eifectos. Dios 
igu-arde a V. I. muohoa años. Madrid,

idie ■ O ctu b re d e  1 9 '2 2 .
MONTEJO

iSeñor Director general de P rim era 
^enseñanza.

Visia la icomuñicaiclón de-1 a Ju n 
ta  hocial de Primiera enseñtótnz,a da 
W ó ria , en lacquie mamiñesta que 
-en sesión de 2 de A g o s t o  .últim o 
acordé -por - unasnimidad’ consignar 
en act-a qn expres-ivo veto de g ra 
cias a tavor del Ins-peictor Jefe de 
P rim era enseñanza de la provincia 
D.. JoíSé-dvíaría Az^peurrutia, por la 
excelente Labor cultiirall que viene 
realizando, prueba dél entusiasm o 
y com'petenci'a con que desempeña 
su m isión,

B. M. el R ey (q. D. ig.) h a  tenido 
a bien, disipomer que en el expedien
te personal del ;Br. Azpeurrutia cons-; 
te el Auto de gracias de la Junta locaS 
de Prim era enseñanza de Vitoria.

De Reiál orden lo digo a V. I. p a ra  
feu .conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muichos año's. 
Madrid, 5 de Octubre de. 1922.

■ MONTEJO

iSeñor D irector general do P rim era 
enseñanza.

¡limo. Sr.: En virtud de lo dis- 
ipuesto en  el párrafo  tercero y si- 
iguientes del artículo 4.® del Real 
decreto de 8 de Abril, de 1910, que 
regu la ell régim-ein de Oiposicicncs a 
plazas del Profescrado,

(S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido diteponer que sie agreguen a 

í-as convocatorias para proveer las 
plazas, de Profesores de C aligrafía 
de lais Eiscuellas Normales de (Maes
tros y Maestras de Soria, Normales de 
Maestros y Maestras de Teruel y  la 
■existente de igual disciplina en la 
'Nc.riml de Maestras de Las Palmas, de 
Gran Cana rila, anunciadas por Reall 
onden de 6 de Abril pióximo pasa
do, inserta en la Gaceta del día 23 
del mismo* mes; las también pl-azas 
de Pro'fesores de Gtiíigrafía dio las 
Bscuellas Normales de Maestrois y de 
M aestras de P |d a jo z , y la de la mis
ma enseñaíuza de la Escuela generai 
y técnica de Melilla.

Los que con arreglo a las condi
cionéis exigidas por «'la Real ordén 
indicada se encuenlren aptos para 
poder aspirar a ellas, podrán hacer- 
lo ateniéndose a las norm as allí 
oxauestas, siendo de advertir que 
los aiS(piraníes que han sido admi
tidos a fpracticair los ejercicias de 
las p.mmwa‘mente anuñciádlas tén - 
•ífe’án apoión a todas las plazas aho
ra  agregadas, así como a las  p r i-  
m/eras, sin necesidad de que form u- 
fiíGin nueva petición; los presentados 
y admitidos ahora nuevameinte sólo 
podrán asp irar a las que en .esta

convoca to rta  se am incian, sie 
que lo' isolicitein .ea . fnrftaa, deñTrol| 
del da un.
-a- contar dfesde 1í> la. i n - |
•Sicricion d@ esta  Rejal .eti- la |
Gmbta, y lá cu^qm er c^aóge i iü a l | 
a s i g í t ó u r a  q u e  después fp u d á e ra n ^  
agregar'ise-, a  Ias '-anunoia-|
das anteriorm ente.

Todas estas oposiciones se ce le -5
e!|ibrarán sin'iultáneame.nte ante 

im smo T ribunal.
Las condiciones exigldais .a  los ( 

aspirantes que--soliciten esta^-p!a-Í^ 
zias serán las mismas que ep lía ci- j 
tada Real o-̂ rden se prevrefi^. ■ /

De Real anden ilo- diigoj a p a - i  
ra  su co.nocimiento y eJeetos. Dios jr 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, > 
11 de lOctubre de 1922.^

MONTEJD

iSeñor D irectar geiJenal de Prim era', 
enseñanza.

lim o. Sr.: El artículo 10 del Reaí;^ 
decreto  de 2¡2 de Noviembre de 1889  ̂
•establece que dentro de !la mismOtU 
icoin-vo'oatonia cada ahim no libre no/
,p o d r á  e x a m m a re e  d e  a s ig n a tu ra s ^ ' 
p e r te n e ic ie n te s  a  la  m is m a  c a r r e ñ a /  
m á s  q u e  e n  u n  -salo E síab lec iriiien -^ '"  
to , p r o h ib ie n d o  e iD a r tIc u lo  12 que-' 
©n u n  m is m o  c u r s o p u e d a n  mG»zcl;a^- • 
se  a-m bos s i s te m a s  de  e n s e ñ a n z a :  el;' 
p r iv a d o  y iel o ñ c ia l .  •

C la ro  ©1 a'l-cancie y  fina.lidaoI d e / 
a m b o s  p re c e p tu -s , enc?am m aidos a-’’ 
© v ita r q u e  m e d ia n te  la  © n scñ an za  
l ib re  y  a 's is tíe indo  e n  u n  m is m o  «cur-1 
so  a  k)¡s exám ienes d -© -d iversos o s - i  
ta b l  eici míi e n to-s, p u  ©día el u d ir s e  c csi 
r d la t iv a  f a c i l id a d  el r i g u r o s o  c u m -  
pliim  io n  to  d e  1 os d e b  e re s  a c a d é m ic o s  ■ 
in h e re n te is  a l q u e  a s p ira ,  m e d ia n te s  
la  corneal id a c ió n  de  u n o s  e s tu d ia n  { 
h e d lio s  en  p r iv a d o , a  u n  t í t u l o  f in a l. / 

Y n o  co n cu rr if íin d o  e-sas- c i r c im s -  1 
tan c ia is  c h  la s  a lu m n a s  d e l M a g is - | 
t e r io  d e  la  E s c u e la  N o rm a b d c  MacíS- • 
tro s  d e  iSaniago, en lo s  aJuminos d e ) 
la  de  M a e s tro s  de L a s  P a lm a s ,  do .j 
G ra n  C a n a r ia ,  y e-n lo s  a lu m n o s  de y* 
la  de  M aes tría s  de La- L a g u n a ,  t o - 1 
d o s  lo s  ciuales p u e d e n  cu rsaár su3’| 

^respechivais c a m e r a s  E scuelas^]
N o rmiálies d e al u m nos do: o tro 
p e r o  ©stándalles prchibido ieiuráaf | 
en ellas las astgnaturais de PedagtK-; 
'gía y  P rácticas dé enseñanza y iiwí,l 
de LabOires, por lo que a l¡as 
tiás se retfiere, habiéndose d-ispuesiáv 
to que esas <ene©ñanzas las curseá 
en las Escublas de alumnos á& 
proipio sexo qhe elijan, i

(S- M. (á R e y  (q. D. g .) se ha sor*̂



díiBipaiter q^íe so (JeclMei qufer BO 
■'ífetaaíG b̂q'OjejicNS pret^e^ios, k )s ' 
M rá m a s  da reíf^-rencia- e.u^en- y?s.8:8m;- 
i^^n#n;aííos dalas^U gEaturía-s 
íiOakJaa eii& t e  Íam ia . .í|ua  ̂ a5ada

'Do"'RG%ü drid^^ M  dígíti a Y, I. "gú-̂ % 
m  s'ii co^oaimleíxto y  eif-eatoat l lo s  '

d a  Oct'üilj^ef dte í^^2*

jMOTTBlJO

Se^.or Direot.o.i?' ganeiral -de 'Pririiiera* 
íenseñuM a.

llano, AcaeidiGiido ?x lo sólita"*'- 
do por D.,;.Ar{!niató(> Ai^aa^ez Rad'rí'«-  ̂
igu-es:, Catedrá-fctooldie la Bección lin i- 
YOfsit-aria dodii--íiaguna,

B. ,M. e l Rky: (q. D. g,) ^la tenida 
a bien 'eon'ceidleTÜe un mes de licen”-. 
cía pon eniferimo, con toido eíl̂  sueldo,-, 

De Real Oi^den lo digo -a ¥ . I. paro, 
isu .Cionooimieinto y rlemás^^ efeo-tos,- 
Dios iguand'e a Y, I. niufc'bos anos, 
Msjd'rid, 23 de Octubre de i9 t2 .

MONTEJO

Bsñor Buibseeretario de teste Minis-
ieri-O.

v--»Y.ur.ííM

R E A L E S  O ílD S N B S ,

ihn .o . S r .:  S. M . lal R e y  (q . D . g .)  
se lia siei*YÍ'do d is ip o n e r  q u e  e l  c ré 
d i to  c o n c e d id o  p o r  R e a l o n d e n  de  
6 d e  M ayo ú lü im o  p a r a  l a  e o n s -  
tru 'C 'ción p o r  a d m in is tro je id n  dfel e a -  
.mino'Y«eeíinai de x llam eiá iila  a  .su  e ^ - 
tlaicádn K30<2 d e  G r a n a d a )  s e  con& i- 
d ^ e  <5.<mceiciido p a r a  s e r  e j 'e c u ia d a s  
la s  o b m s  poir la  e n ü d a d  p e ti ie io iia -

L o  q m  d e  R e a l o rd e n  e o m u n ie o  
a  T . X  p a r a  s n  e o n o c iin ie n to  y  d e -  
m iás e fe c to s .  D io s  g u a r d e  a  Y. I ,  itíu - . 
■dhos a ^ o s ,  M a d r id , i  4 de  O o tu b re
de i  m

. ; . '  A m ü m j L m

B eñ jo t i : t e e e t o r  g e n e r a l  d e  O te a s

limo, Br.,- B, M. el Rey (q., D, g,)! 
m  iha sieryido aiutorlzar .ej teéd iíd  
tíe 5j50í)tpes'8iais p a ra  la construc- 
ícééii <M eaanino veeinal de Monto- . 
ro  al íjatoeario de Arenosillo (411 
di© iGérdot)a) por la entidad peticio
nar i a, con cargo a la su tecnció ii 
;-eo®eedifeia y  aí éí^ítuSo 2Q del p re - 
\upuiesto; vigente de Ministerio.

Ld. qule dé Bieait. tedBn.contiiñiorr 
n  Y. I, p a r a  su^ e c te o é íte te n te  .y  de-* 

^tí^ás afectos. D ioS 'guarde'a Y. í ,  mu-*^
, ’rih&B af^os, M adi4# 14 da Octubre 
'de iD£2,

AEGÜELLEB ■

€enor< D irector general -do O bra^^  
p S to á s ,

m m m m m  m m

IIH ÍSI» IIES1IS8

^ if ifS E e iE T a R m
CANGíi:UERfA

iEn el Convenio de coteercio-Rrmira' 
do ’m  e-Bta Corte el 7 ele los corrientes} 
e-ntre España y  Noruega s-a hm. pade-. 
•€ido varios errores que so subsanan 
del rnodd siguiente:

niSTA O
En lugar de “arroz embalado-”, de-": 

be d-ocir: “Num. ‘5'92.̂ —Arroiz emba--
lado-”.

lEii lugar de “̂ Nüm. 592,—Arroz- 
muiudado' embaiadG”, d e b e  deciV; 
“Númbro 5i9i3.— mondádo -emn 
bailado”.

En. logar de “Núm. 744,—Yino no 
espurijc-so cuya fuerza alcoboiléca no 
exceda de 2í grados-, en boteltas”, de~. 
be ,decir; “NAm. 774.-— uo éspu-- 
mioso cuya fuerza al-cobdlic-su-no exee-. 
da de 21 grados, en boteiTlas. ’̂.

En lugar de -“YinO' nO' espumoso 
icuiya fueirm alícobdlica no- cixieeda de 
21 grados, en toneles”, debe decir: 
“Númi. 77b.—Yino n.o espumoso cuya 
fuerza adcoibólica no exceda ée 21 .gra
dos, en toneles”.

Lo que se baice público para conO'- 
cimiento general y con referencia al 
texto del citado Eonivenlo ¡cpe fué p u - 

. Micado en 1a Gaceta be MAnafn del 
día 6 del corriente.

iMladriid, ¡23 de O'ctubre d e  1922.— Êi 
Subsecretario, E. de PMwios.

La Embajada de &. M. en París co- 
TOunica 9j 'este Departaménto, por des- 
pa-dhio de fecha- 7 de Octubre de 1922, 
la  aidihesíún del Gobiérno -de -Finlandia 
al Acuerdo -de 18 de Mayo de 1904 y 
al -Convenio de 4 de Mayo -de 101 
Mivo'S a la represión de Ja trata  de 
blancas.

lió que se hace púMico para cono- 
cimiento geners^l,

Madind', £-6- db Octubre, de 1922.— Ê1 
Subsecretario, K  do Palladios.

SEGCIIÓN DE COMERGIO

El “Diario fdel Gobierno” de la Re- 
públ ica portuguesa, corrbspondi ente 
al día 12 del corriente mes- d'e Octii- 
bre, publica un peciolo de aquel Mi-’
nisterio de Hacie-nda por el que- se 
manda inacaibir en la tarifa de im-

fío rt^ id u  un nuevo artícelo con 
siguiente epígrafe: “Ax^cesorioa de ■
'felerro o acero de em¡pa!lme> -d'e tubos^ 
fiiffigramo estcxjfiuo 01' , ”

Lo que se l>a-ce pútbíico-para cohoa 
■'cimtentó- general.
■ íMadrid, ■ 23 ■ íde> O-of;u.bre • -de; 1922.—vEl 
Bubseicrotario, E. de Baiacios.

ASUNTOS CONTENGíOSOS

Eít^JCónsuil de España en FiladelRát 
'perticipai ¡a esto Ministerio et faliertS 
Aliento de los súbdito si español^ 
francisco Reboña, natural 'de Yigo| 
J. Lópe^í, unturai de La ■ -Gtmuña; ÍL 
Marfuem, natural de-^La. áanma,..^  ̂y 
Juan Maétfne;: ,̂ :nati]Tfait de^Xa Gorfe 
fía, ocurrido en^el naufragio-súSl vapúi^ 
éJnileriraiia “■.Maryiand en." DiiciemWl 
■do ■íBm.

Madrid, 26 de ̂ Octubre da-1922.-—Ef 
'^bsecretario , E. de iPMrridB,,

f
dÔ T'TABILIJ3AD "

El Ministro de- B. M. en Bantiago dS 
Ghiie da cuenta a este, Ministerio- dél 
.ingreso, en el Manicomio de aquellS 
capital dé'losi súbditos ospanotes 
dro Garay OlaBo y -Manuel Au.rroco- ’̂ 
dh-oa Larrondo', n'aturaies, respectivaH 
mente, de Baracaldo y Guecbo- (Viz-  ̂
raya) e lujos de Yicento y Venancía 
y  de Bnifmo y Yicenta,

MacILtd, 26 -do Octubre do 1922,—E | 
Bubsecretario, E. de Palacios.

ÍÍRISTEEI0 m  6MCM .¥ JI/STm

BUBswxm M rrm m
¡En la Audüencii’a provinic-ial de Mála'^ 

ga se ¡halla vsícante, ¡por defunción dé 
D, Maníuel López Pérez, la plaza de O fe 
cM  primero dé Baila, que debe p rw  
veens-O' por concurso, de conformidad 
ledm to dispuesto en latliealL orden de' 
31 de Agosto de 19L4 en reMúún oon 
01 Real! dieoreto die 31 dé Diciembrie 
dé L906.

Lob aspirantes dlirigirán sus instafe 
c-iajs-a -eiste Mlnijsterto dentro* del playb 
die quince días, a contar desde el si '̂ 
guiiente ail dé la  pubLicac!ió.n de esl-é 
anuníeüo e n  íu  Gaceta du  Ma d r id , 

i]\í!aidrid, 28 -de .Octubre de 1922.—El 
Bubstecicetario, J. Bernad,

PIEEÜCIOPI GEMEHU'L MIS EE^- 
^iSTOO'S Y DEL iy O « M B ÍIá

Eme. S r,: En el reicurso ^bernati-í? 
yo liiterpuésto por el Notarimde Tart'« 
fa D. LiUii'S Rodríguez y  ponce de I^eúlí 
contra la ne-gativa del Registrador (fe 
la Propiedad de Aigeiciras' a -ioBcril# 
una escritura de compr'averfta, péi|g 
diente en este Centro, en yirtm i di[ 
^eitaición del referido Notario: j

Resultando que en la ciudadrde TSé 
rifa, a 14 de Octubre de i9l2Qrante 
Notariio D. Luis Rodríguez y Ponee dé 
Léíin, doña Catalina Manso y Glano, 
D. Matías Delgado García y' D. Jerfe  
nimo Pérez Díaz otorgaron escritura^
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p'uM'ico í I (pjfí se. coiijsigaia: prim-e- 
nOj, qij Catalina era dueña en
rvleiio ■á̂ '̂  ) de- una eaisa que se des-
criíG la siig-uient-e formar: casU'
rnareaita con. el̂  núimero lOr de la caite 
de ite  .Fuiente, fdie da .oiiidioJel dse Tarifa,, 
compuesta- de planta baja y principak 
La pbanta baja se co'íii'poiio de zmguán 
con un: apesiento en el mismo, palio^ 
codiiia ooimún, cuadre', escusaido, ¡pozo 
medianero- -con la casa número Í 2  de 
lia m'isana oaile (que boy se llama do 
Qp u  Cu-lon), coito!’ y  tr'es salas 
con , teniendo una. de cHes ven-:
te'i s ('e re ja ¡a la calle. El piso prin- 
oip‘d i o cuiiisiituye un cebrado en la 
meseta de la  escalera y trbs más con 
aleabais, j  cocinas, teniendo-dus-dC' ellou 
baltconcis a la calle. Linda: por dere- 
cíha, entranidiO', con casa de la- :vi'nc]a de 
D. Bernardo Manso; por la izqmeida> 
con otra, de Mia.tíais Delgado Gai^cía, y 
por e-ipdlda, con la muralla; mide íTO; 
mutros^ y aparece libre de toda carga. 
,TOsl'; segundo, que D. Matías .Delgado 
G-arc.ía adquirió, derecho; a  usar del co
rral fie la casa d-ascrita anteniorm-en- 
te por esioritura otorgacla en Tarifa a 
12 de Junio de i90d ante el fiotario' 
B. Antonio Gazalla y Rodríguez.; y ter
cero, que la doña Catalina "Maniso con
certó con p  Matías Delgado poner ter
mino a la iproindlivisión. en, que po
seían el expresado corral y enajeDar 
a D. Jerónimo Pérez Ita casa antes des- 
cr.iía, lo que llevabaxL a efecto bajo las 
siilguientes estlpulaieiones: A) Doña Ga- 
tallina Manso y D, Matías Delgado po- 
ruan térimluo a la iproindiviisión 'Cn que-, 
se biallaban, con, reispecto al corral de 
la casa de sor ita, segreigando. deli mis
mo una porción de corral con la ex- 
tenisión de unos 18 mletros cuadíratíos, 
separado del resto- del corral por me
dio do una .íjapiia,. icû â. porción queda 
unida a ia casa número i2 de la calle 
de la Fuente, hoy de Gris^tebal Golón  ̂
propia de D. Matías Deilgado García, 
quedaiudo ©1 resto del corral de la pro
piedad exclusiva de doña Gatálina 
Manso; y B) Doña Catalina Manso ven
de en pleno dominíio a D, Jerónimo 
Pérez. Dfez la-tesía al principio d!eisicri- 
ta, sin la parte de corral segregada 
por la clliáusula anterioP:

Resultando que presentada la refe
rida e.sicrltura en el Ptegistro de la Pro
piedad de Algeciras, se puso por el 
Registradotr en la misma la siguiente 
nota: “ Siispendida la inscripción d el 
”jpT0oqdento documento por notarse 
Hos difectoo de que se vtóífíea la di- 
”visitón material del corral; s*m extpPe- 
’Lsarse la total ihetdiida' sugerfícial del 
”iríi,smo, no pudiendo (íétera¿ina.rse,i 
”'Por‘ tanto, el número de metros que 
'’d-el restan y quedan unidos a
'Ta casa de doña Oatailma Manso; no 
"ise desciúbe la casa proipiedad de di- 
’%ha sr^orai y la portcfóh de , corral 
”que se segrega a favor de lai cSsa nú- 
”ipero Í2 de la calle de la Puente se 

expresa con manifiesta inéetermlna- 
”diún, pueisto que se áwB consta de 

t s  mletros cuadmidos, M se  in- 
’ dicaidora de que lo mismo pueden ser 
;”m ^  que menos; defectos al parecer 
’’subsa.naibl0s, no tomándoise anotaición 
‘'^preventiva por no solicitarse” : 

•Resultando que el Notario autori
zante die la escritura de 11 de Octubre 
de ,1920' interrpuso recurso gubcrnatíi- 
vo contra la eaüñcación anterior para 

pxfcaudida poú

arregla a tas formialMadies y pres:^ 
cripciooes- legáles por loe sigidenfceS’ 
ftmcbuuieütos^: que el primíeP motivo 
de la^mota-parte del error da- con-siide- 
rar etecorral du la ca&aTObjcta de^la. 
venta 'Comô  una ílnca, cmiodo no es 
rpás. qu.e tmat .parte fia finca, yp poi" 
tanto, quB'cGnrfigimr la cxtan-
sión tot#-dbl cm̂ ráíl,. sino- Ja extensión 
tota! {Ms-;finicav comb: consta. .en-Ta es-: 
critiira,; que -pac eso no son aplicables 
los reíiiuMioS; que 1.a ley H'ip ote caria 
y  su 'Re^am:.eiito exi-gen en la. descrtp- 
cióu-dP 'fes: fincas y  determíinacirón de 
m  e t̂cxi-si-óni que w m o  reqúisito ne
cesaria ¿íSfio- se exige le-galmente el 
coBsigncT' hi exteoLiSilián totsil. de las-, fin-; 
cas y. dé la  parte que se 'segregue en 
IG'S casos -áe separació-ii o agregación, 
y úni.oamiente cuando la parte- segre- 
güida lia. de formiar finca, -inidleipmd-lien.-- 
te o so ha de .agregar a etra para for
mar finca nueva,, no estando en nin
guno de esos casos la segregación a 
que ei recurso se re-fie re,,, porque ni se 
separa la partee de corral para 'que for
me finca independiente ni para agre
gada a otra finca, no obstante lo cual 
consta en la escritura la extensión to
ta! de la. caaa y de la parte segregada; 
que- en cuento a! deií'ecto que se 'iiace 
consistir -en no. describirse la ca.sa pro
piedad de la vendedora, hay que en-- 
tender que se refiere (pues otra cosa 
sería co-ntraria a la verdad) a na des
cribirse .La casa.desipuéi3i:(d!e hecha la .se> 
gregación -de ía parte de-i coiTal, lo 
cual ha dependido de considerar erró- 

 ̂neamente el Regista-dor que síb está, en 
el caso de segregación de parte de uha 
finca p ara  formar otra nueva, supu8€> 
to que no exislevpue.s la casa, antes y 
dlei.sp-ués ¡di0 la  S’.eparac:iióii. de lá parte 
de corral, queida sienda la misma fin
ca con los mismos lindieros y ia mis- 

. m a extensión, y  ha de seguir en el Re
gistro de ia Propiedad con el mlismo 
número, con la  sola diferenca de que 
una parte de dicha casa concreta y de
terminada pertenece a un dueño y la 
parte restante -a otro, habiéndose 
transformado la •comunidad de-l corral, 
puesto que las partes ideales- dé: cada 
uno de los condueños se han convei’̂  
tido en partes reales,. Goncretas y se
paradas, sin perjuicio do que la finca 
continúo siendo una, con arreglo.- ai 
artículo 3'96 dol G-ódigo civil y ñúme- 
no 3R del artíículo Ste de la ley Hipo
tecaria; que nespecto del último de- 
fectov debe manifestar que se consig
na la pxtehoión superficial de la por
ción segregada, pues se dice que es 
de unoiS 18 metro,s; es decir, ^ u x ! i-  
madamente, con ligera diferencia, de=r. 
biendo tenerse en cuenta qpe la ley 
no exige una medida exactísima,.-pqes 
si así fuera no se inscribiría casi nin
guna escritura; que tanibiéii se. dice 
en íét nota qué dicha páitee de corral 
qe p-ara unM a a la casa número 12 de 
la. calle de la Fuente, lo qué no es 
exacto, pues lo que se dice en la es
critura es aue la parte segregada es la 
que queda b está unida a la casa nú
mero 12, lo cual se dice con el fin de 
concrete^Ja paira que no pueda con- 
íiundirse, cuyo dato, unido ,a la exten
sión y al más principal de quedar' se
parada del resto dol -corral por una 
pared metiianera, hacen que diiclia 
p'Oíi'ición qu-e-tí'C nen(íCbanuenío dvoi-ej'- 
minada para que no haya rüga,r a du~ 
.das,,. .que lo -W  ^e. quiso- hacer: y

'-I'forénciaij

q.U'6, e n  re^ sm nen , u n a  p-.a-rLo c o .a c i .'%'> 
y  p e E É p o fe m e n te  det:6i-m ii’.ada d e  I a ‘, 
c a s a  n lS n e r o  ,10-'ae í a c a i l l o  f e  la  F u e n - í  
te. ha p as-a a o  a s e r  p i’o p ie d a d  e k í l u - !  
s iv a  d-e D . M a t ía s  D e lg a d o , e s f i n . - i  
gtii.é!iid'0i3e el u s o  e n  c o iír ú n  <k;l c o r r a ©  
í t e  d it íh a  caisa y  l a  p a r t e  r e s t a n t e  do l a l  
e x p r e s a d a  o a s a  h a  .p.as.aclo la so r  p r o  -í, 
p.ie!d.ra'd- ■exolí'jaixa; «O D. JhírdTiimo I' '* 
.rez, q u cd an id o  la  ca.sa d e  i-.c 
c o m o  u n a  s o la  i in o a  ph rte iM 'ciG n te a fí 
d o s  p s c p ¡ o t a r io s  en p a r te s  cc.nc'ríiírsl 
y reales: J

iResuIta-D:do dúo el Regi.strador d'e laí 
¡Propieidaid'alegí> en•defeasa .de su noto,-;! 
«pie a l  dréklirse matejaSMnente el cq4
rral en cuestión en tré ‘̂ tío ña- Cataimal
Manso-, úueña de la cása nümero' lOA 
y D. -Bíatías Delgado, d'treño-de la caSal 
número 12, .jasi^ándoee-'a esta últiiñal 
casa una porción de uhos i-8 inGtms j 
cuadraidos, y el, resto- del corral, sihT 
'determinación d'e medida, a la -casa.' 
niiimero; 10., no pueo'e coiisidera.rse en.;- 
modo alguno que dicha división lô  
fuese de la casa enfera, sino que so~/ 
hre _el̂  corral había existido un con-) 
dominio (quo no lo -luiba sobre la caí;a')l 
completamente ind'epeiKíiente de- ósfán 
a (Cuyo eotado d'e ‘dGir'edho panía.n bér- 
mino los xondueños con la división^ 
material entre si,, para unirlas a susf 
respectivas casás, :del repetido corral,) 
en porciones que debieimn habersei 
fijad’o exactamente en' la escritura yj 
no lo fueron, 'siendo de' necesidad'.] 
para lograr esa exactitud y determi-; 
nación, la expresión previa en la mis-; 
ma d'e la total medida superficial del| 
corm l dato iim|uescindible puesto queá 

teiúa un estado 'jfurídico compie-l 
tamente indiependlente dé la. casa; que] 
afirman est as consifderaciones las'•Re-1 
soluciones de este Centro de 3 de MarA 
^0 de 1861, 6. de Junio y í>8 d'e Agos-;! 
to de 1894, y 10 de Agosto de 19-92;; 
que lal vterifinarse lo inacriipción .en .ei'" 
Registro a favor del compivid'or doqf 
Jerónimo Pérez, d’e la casa número 10̂  
que doña Catalina' Manso le vende,' 
esta casa, después de la división, ma-f 
teríal del corra!, y dé la parte que en? 
consecuencia queda agregada a la finca,) 
no puedé tener una descripción igual': 
a la contenida en la exposición dé la; 
(;serllura, varmndo en cu?mta ^  
rral, Tindiero y algún o-tro detalle comot 
ía diferencia de medtía superficial;,) 
que ya se practique dicha inscteipcióní 
m  la misttna hoja dé finca o bajô » 
número nuevo, en todo eas;o habrá quej 
hacer de effe una déscripcióh hueva,!

puestá que el Registraiéór eareóe 
febilltadés péra suplir por su propia.
Ciuenílal'atgGcímiiisdcnes dex|UG. aiquél ado- ; 
lezca, pues d̂ ebe tener en cuenta lü j 
dispuesto en el artfcúlOoRl de la leyv 
Hipotecaria;, que la vaguedad áé laí 
frase ‘'nqois diez y ocho .metros”, res- ; 
pecto fié fa porción do corral segrega-: i 
ido que induce o faculta para creer qu#i 
lo mismo pueden ser más que ihenoq! 
dé los diez y och'O, esa falta de iíjezát 
y exactitud al expresar la extensión i 
dél derecho que ha d'e in^ribirs'e, es 
¡contraria a la determinación que, con 

.la Gisp coiaI.i.diad. y la pubiícidad.^cons - 
tib.iyen los principales caracteres •dé 
ia mo-dorna legislación hipotecaria; y 
andando el tiempo hasta 'puede orÍH 
ginar idisgustos..v coptlendas entre 1̂̂  ̂ ^
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«partícipes; y qu-e esta doíctrina se ar- 
monizra con la establecida por esta Di
rección g’oneral en la Resolución de 
'18 de ?r'íarzo de lOOS, así como con las 

•de 13 de Máyo de 1899. 14 de Beptiem- 
íbre G'e 1900 y IG de Diciembre de 

Jjl 904:
Resulitando que el Presidente de la 

-Audiencia revocó la nota recurrida en 
cuanto al primero de los extremos que 
contiene, o sea- el relativo al defecto 
de no expresarse la total medida su- 
.perfícial del corral, y lo confirma en 
cuanro a los demás por considerar: 
.¡que la tesis sostenida por el JMotario 
ríecurrente en su esicritd do que en la 
escritura no ihay en rigor segregación 
de parte de una finca para unirla a 
-■otra, sino la estipulación de que pase 
íL ser pro.piedad exclusiva de D. Ma
tías Delgado una parte del corral, que
dando la casa como una sola íinoa per- 
tenecionío. a dos propietarios en par
tes iconoreta.s y reales, es inadmisible, 
por ser opuesta tal interpretación al 
objeto del contrato claro y terminan- 
í'te expresado en la esci iiu ra en los 
términos de que “se pone término a 
la  pro i lidiad sión del corrid se.grcgando 

mismo una porción qim queda 
unida a la cása de D. Matías Delgado” ; 
qu-e con arreglo aP artículo GQ del Re- 
g’lamenío liipotecárDo, isnemipre se 
.segregue parte d'e una finca para unir- 
;Ia a otra deberá expresarse en la os- 
;Critura la cabida total y ía parte se
gregada; que el primero de dichos re
quisitos está cumplido con la expre- 
,sión de la cabida total do la casa de 
que forma parte el corral; mas no así 
el segundo, que por expresarse con la 
frase d<̂ “unos diez y ocho m etros”, 
no tiene la determinación precisa que 
el citado artículo del Regilamento exi
ge, y 'que para la inscripíción de la ca
sa enajenada por doña Catalina Man
so a favor de D. Jerónimo Pérez es 
indispensable, con arreglo al artícu
lo 9.° de la ley Hipotecaria, la expre- 
3iión de los linderos de la finca, tal co
mo resulten después -de la segregación 
g;ue se hizo de una parte tdel corral:

' ; Resultando que e í  Notario rocurren- 
m  tap^ó del a.nteri'or auto' ante est o 
Centro y agregó a las razones de su 
fiíferito de interposición del recurso: 
que.e! objeta .de>dá escrittira no es se
gregar una porción de ba finca para 
unirlá a otra, sino el de extinguir; los 
•U30S comunes -en el corral de' la casa, 
y  un'á vez extinguidos venderla al se- 
fior Pérez; que sólamente eso se pr.o- 
pusteron las paibes, pues todo lo de
más ique comprende la escritura son 

Jm-9idios para Gons-eguir esos objetos; 
que^uno de los medios fue el asignar 
M Sn IMatfas una popción señalada del 
feorrall a cambio de los usos que tenía 
en éV mismo, cuya porciión J u ó  l a  que 

unida a su casa oqlindante, 
'és-decir, que Isu .porción señalada., erá 
tó^que lindába con la casa del-^r.;- Ma- 
Itíras, y  lo mismo se podrían: bábe^ ox-
S in g u id o  «aquéÜo^* U iS o s .^ ^ ^  cé^
^ión de todo el corral o- de la cocina 
P-de otra habitación d e 'la  casa al se- 
ifior Matías, sin  que por. eso la parte 
«oncreta cedida bubiera do dejar de 
-formar parte necesariamente de la 
misma casa de didho señoi*, puasbesto 

accidental y sólo sirve r ara señalar

gado; que con arreglo al párrafp pri-. 
n-e]‘o del número tercero del artícu-

parte que pasaba a ser de dominio 
tclusivo del repeUdq <Sr. Matías Del

lo 8y de la ley Hipotecaria, y por per- 
toneicer, según la escrituí’a, ia linca 
Objeto de la misma en porciones seña
ladas a D. Matías Delgado y a don 
Jerónimo Pérez, debe inscribirse cada 
porción determinada en el Registro a 
la:vor de su respectivo dueño, bajo un 
solo número y como una sola finca; 
y, por último, que no. es de aplicar el 
artículo 60 del Reglamento hipoteca
rio al caso presente por no tratarse dé 
segregar una parte de finca para unir
la a  otra, pues para que aistí fuera era 
préciiso que se hubiera solicitado ex
presamente del Registradqt* ia inscrip
ción )dé la írnica mueva Idrmada por 
agregación de otra, y tal cosa no se 
solicita en la escritura, no siendo 
aplicable por igual motivo el artícu
lo 9.̂  ̂ do la ley Hipotcaria a las distin
tas porciones de una finca urbana.

Yistos los lartículos 2e, 8.^ 9.  ̂ y 21 
d(8 la ley niipeteciaria, 60 y 61 de ¡su Re-- 
gilamiento y fas resoluciones de este 
Centro de 7 Septiiemibre de 1880, 8 de 
Marzo de 1898, 20 de Marzo de 1901 y 
18 de Mayo de 1916:

Considerando que de la es*eritura ob
jeto del recurso aparece: 1..'’ que doña 
Catalina Manso y Glano era dueña en 
“pleno dominio” de una casa de la ca
lle de la Fuente que medía 170 metros 
y se halíaíba compu«3sta de varios apo
sentos y  servicios, entre los cuales se 
citaba un corral; 2.°, que D. Matías 
Deíligado había adquirido un diereclho 
do uso, cuya naturaleza no se fija, so
bre este co-rral, y S."", que ambos seño
res, llevando a cabo una “división ma
teria l” y para poner término a la pro- 
indivisión segregaron una porción del 
corral para unirla a otro inmueble: 

Considerando que, como consecuen
cia de las indicadas declaraciones, al 
vender doña Catalina Manso en el mis
mo docuimento la casa de la ca.lle *de la 
Fuente a D. Jerónimm Pérez ,Díaz, los 
linderois y la medida superficial se’ha
bían aiíterado en térmJnos que exigían 
una nueva descripciión, sin que sea ad
misible la explicación dada por el No
tario recurrente de que “la casa antes 
y después de la separación de la parte 
del corral queda siendo la misma finca, 
con lois mismos linderos y la misma 
extensión”, porque esto equivaldría de 
un lado a admitir una coprcrpiedad so
bre ;finca hipotecaria sin determinación 
matemática de cuotas, y por otra par
te  se opone a las claras estipuüacíones 
del documento examinado:

■Considerando que la frase empleada 
para consignar la extensión de la parte 
pegregáidia, “ unos 18 metrois cuadbaldO'S’b 
equivale a otrae corrientemiente adnii- 
tidas como “airededO'r de”, “sobre poco 
más O menos”, “aproximadam-ente”, y 
sirve para -'Ois fines de indentificación 
hipotecaria cuando va unida a  lin-, 
dero-s fijos e indica un grado dé preci
sión s-uperior áí acoplado por este Cen
tro las primeras Resoilúciones más 
arriba citadas, y al que se obtiene 
adoptando los dátos dé fos a:|;illara- 
mtieníós y avances Catastrales.

Esta Dirfícción general ha acordado, 
confirmando en parte la decisión apela
da, declarar que la escritura objeto del 
recurso no halla extendida con arre
glo a los prostoripciiones legHi’!:'s por no 
describir rodlamentariamente la casa

que doña Catalina Manso y Oüano ven-í 
de a D. Jerónimo Pérez Diez.

Lo qire con devorución del expedien
te original comunico a V. I. para su 
conocinfiento y demás efectos. Dios 
guacdo a Y. I. muchos años. Madrid, % 
de Oclubrc de 1922.— Êl Director ge-í 
neral, A. de las Alas Pumariño.
limo. Sr. Presidente de la Audiencia

S ev i l la .

En el recurso gubernativo inter-? 
puesto por D. Anselmo ApemiCéo Gu-< 
liérrez y p . M-aximiiio Guerrero y 
Draz de Santos contra la negativa del 
Rogislrador de la Prcipledad de Pie- 
drabuena a inscribid una escritura de 
cesión de finca, otorgada a favor de 
dichos señores por el Delegado de Ea- 
ciiend'a de Ciud.ad Real, pendioute on 
este Centro en virtud de apelación de 
los recurrentes: '

Result'ando que por escritura oior- 
gada en Cfudad ReaJl ante el Notario 
D.-Felipe Dorado Contrenaís en 4 de 
Pinero último, el Delegado de Hacien
da de aquolla provincia, conforme a 
la ley de I f  de Mayo de 1929, cc^lió a 
D. Maximino GueíTero y Díaz d̂ e San
tos" y D. Anselmo Aparicio Gutiérrez, 
por mitad y proindiviso, una (.ierra 
aütuada en íArmiino de Malagón dono-; 
m i n a d a  Vaildebeniaches, corre3a:>on-í 
diente al polígono 84 del plano catas-? 
tnal, con una cabid-a de 1.8j23 hectán 
reas, 60 á.reas y 22 ecni’fáreíis, por p re 
cio de 7.568 pesetas 18 céntimos, del 
cual satisficieron los cesionarios a la 
Hacienda públiiéa el primer plazo, irn-; 
portante 1.217 pesetas 19 céntimos, 
quedando aplazado el, pago de los otros 
cuatro ' pla.zos, que deberían ahornarse 
de año en año, a partir del 31 de Di
ciembre de 1921, con hipoteca a favor . 
cM Eslisdo por 6.345 pesetas 59 cén-í 
t,imc-s, importe dé los i^fieridos plazos; 
cuya finca, confonmé a la relación d.8 
hediios que sie hace en la escríHura, 
fue CBdíida a los aclquirentes por i'C- 
su'ltado de instancia que dirigieron 
con fecha 17 de Diciembre de 1921- 
al DelGigado de I-Mcienda de la pro-’ 
vfecJa., al am(i)-a.ro de la tey chitada de ' 
11 die Mayo de 1920, consíaudo iam-- 
bién que el anterior poseedor D. Ma-̂  
nuél García Pascual había solicitado 
en escrito dirigido a la misnm Auto
ridad en 30 de isguail mes y -año que 
se le tuviera por renuncicoda a cuan-; 
tos derechos y acciones pudieran co
rresponderá como dueño de la ex-: . 
presada fii'íC'a, así conm a los que le 
concedieren la referida ley y la Reai 
orden de 18 die. Junio de 1921; e .t^mD 
mente se consignó en dicha escritura 
que la finca cedrlda había .srda adju-- 
dicadía a la Ha-monda'pública -par 
cubiertos .en el pa>go dé* contri-bución 
afiislJca- corre^sporidté^  ̂ a los años 
1918 a i92d^2, imiportantes 
pese tas 59 céntin^^, más 21 pesetas 
77 céntimos por <léí'CcFaos . dél R e^s- 
tnador y  995: del Agénte éjecuiivq: 
en junto, 7.563 pe.setas 18 céntimos, - 
igual al pírecio de la ct'iSiión: '

 ̂Resultíando que pfe.sentedn. d'-teha ' 
escritura en el Registro de la Proip-ie- 
dad de Piedrabuéna, el Registrador 
puso al pie de la misma una nol.a que 
dice: -“Ño adimitida la ir.scrípc'ión del 
”documenlo preeodeide por no pare-. 
”cer conprendida los precepto
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*”de la ley de 11 de Mtayo de 4í920 la 
'̂firiioa que es objeto dé cesión con- 

•”forme a ella en esta eswitura; y no 
’”iSiend.o subsana-Me esta fiailia, no es 
.admiaMe iamípooo la anotación pre- 
yen̂ üib/a, ”

.Resultando 'Cjiie los cesionariots d’on 
Ansieilnio Apar-ieio Giiiúérrez: y D. Mú- 
xtoino Ouerrero y -Díaz do Santos in- 
tenpusiemn ante el Presidente de la 
'Audiencia de Albaeote el (presente re- 
cimso, eon la prelensión de que se re
vocara la antedicha ñola, declaTando 
inscribible la escritura calificada, es
poniendo.: que el Rcigistrador no in
voca para fundar su ne,irativa dispo- 
vsiición alguna de la ley Hiipotocaria ni 
de su Reglainenfo, reririéndose vaga- 

■ mente a la ley de M de Mayo de 1920, 
La cual ha sido cumiplida, así coim.o 
tiüdO'S los pnciC-e'pfos vig'Ontes del Có
digo civil, de la citada ley, de la Real 
orden de 1'8 de Junio de 1921 y de la 
Oircular de la Dirección ^general de 
Pro;p‘iodadc.s de 12 de Di-ciemíbre del 
mismo año; que la ley de 11 de'Mayo 
úe 1S2’0 concedió en su artículo Id a 

'todos los individuos de quienes se hu
bieran adjudicado fuscas a la Hacien
da .por débitos de contribuciones, un 
pOc-c-o de seis rnoses_paira solicitar el 
retracto, con derectho preferente sobre 
cualquiera otra persona, heclio que 
no tenía que cumplirse con la finca 
cuya cesióri ha producido el recurso, 
porque fué adjudicada a la Hacienda 
con postuiobrirlad; que . la Real orden 
de 18 de Junio g'c 1921 dispuso que 
pu<dií}Ddo d-anse el. caso de que existan 
fineas aidjudicada^ al lóstado' .sin que sus 
dueñ/36 lo .<̂ ep:an, bien .por nío adminis
trarlas directamente, o par Qt.va cau
sa, resultando deudores a l a  Tlacíenda 
por simple ignorancia, enAr> síucesivo 
fueran notifica>das to>das laB solicitu
des do cesión a los deudores para que 
dom nos tren si se encuentran conv/ 
prointidoo en alguno de los casos de 
la precitada Real oMen, acordando en 
en vísta de esto el Delegado de Ha- 
sicnda si ha -de concederse la cesióii 
o el ret.racló; y que la referida Gir
en hir de 12 de Diciembre de 1921, en 
sus apartados 5.® y niianda dar 
parte do las cesiones que se conce
dan a la Dirección general y autoriza 
a los Delegados de Hacienda para el 
olorgamiieKk), a nombre del Estado, 
de las escrituras de cesión, constando 
además en el expedí ente que ef acto 
se notiñcó al Interesado, el cual re
tín nciió todos sus deródios, asistiendo 
como testigo al otm^gamíento de la 
estcrilura cuya in.scripción ha sido de
negada:

Ro.suitando que el R,egistrador de la 
Hropie-dad; de Pied'nabuena Informó en 
el sentido de que procede; confirmar 
su nota, por los motivos legales si- 
guien to.sV que la .ley  de 11 de Mayo 
de 19i20, en_que se fúnda la cesión, 
por su artículo 1.°, concedió un p-lazo 
de seis meses a los cont.ribuymtes cu
yos débitos a la Hadenda se hubieran 
liedio efectivo>s por medio de la ad- 
jutíiioación de fincas con anterioridad 
a la promu'lgiación de la misma ley, 
para que pudieran retraerlas, abonan
do las cantidades que allí se exipresa- 
ban; y por sin artículo 2.® determinó 
que las indicadas fincas, transcurrido 
el plazo» antes señalado, podrían ser 
hedidas por ^  Estado a ias personas

que lo solicitasen, mediante el pa«go 
de las susodichais cantidades; que cs- 
tai.2i disjpüdcion-es muestraín, a 'pi-iím.cra 
vista., que el derediio de ced.ei* a terce
ros lOrS fincas adjudicadas a la Hacien
da por dábitos de contribuciones, abo- 
nando tas canti'dades que se mencio
naron, fué estableci-do exclusivamente 
para las fincas que hubieren sido ad- 
judiicadas antes de lâ  promulgación 
de aquolla ley, como se"dice en su ar
tículo 1.0, y a él se refiere el 2.'’, y 
no a las -que en adebanie pudieran 
'adjudicarse, las cuales están sujetas 
en cuanto a su enajenación, a la Ins
trucción para la venta de propiedades 
y deucicbos ded E'fftado de 15 d'O Sep
tiembre de 1903; -que esta Inatruc- 
ciLón es la que regifii-a en tesis- gene
ral y términos ipermianentes la enaje
nación d.(} aquO'llo;s bienes, no siendo 
la ley de 11 de Mayo de 1920 otra 
cosa sino una meiiida de carácter cir
cunstancial, ina,)pili'cahle, como se ha 
dkho', a bienes adjudicados a la Ha
cienda con pjosteriaridad., tales como 
la finca de que se trata  <in este expe
diente, cuya adjudicación se hizo con ; 
fecha !1R de Noviembre de 1921, y en 
el mismo critierio están inspiradas las 
Reales órdenes de 16 de Octubre de 
192O y 18 de Junio de 1921, e igual
mente y con mayor singularidad la , 
ciijrcujlair de 12 de D'itOiémfce de 1921; 
y que e tendiiendo que ell D»elegad'o de 
Hacienda d’e Giúdiad Rea-l catfecm de 
capacidad ‘legal para verificar la ce
sión que otorgó en la escritura d*el re 
curso, cailificó el defec-to'de insubsana
ble, con arreglo a 'los artículos 18 y 65 
dí0 la  íley iHipoiecaiia:

Resultando que etl Presidente de la 
Anidiencía confirmó la nota del RegiiS- 
trador por esfúmiarla procedente, fun- 
dándo-se en que la ley de 11 de Mayo 
d'O ;1920 tiiene un caiácter excepcional 
dio 'lais demás dlsposi/cio-neís que rigen 
en tía materia, pudrie'ndo sólo aplicarse 
a las fincas que hayan sido adjudiica- 
dais a la Haciendá con anterioriida.d a  
su publlicación, y que aunque en la ^es- 
critura ob.jeto del rociirso no se ex
presa ila 'fecha de la -^djuíHcación de 
la .finca cedida,_ los recurrentes decla
ran en escrito que Jué posterjior a la 
expresada fecha, y eü Registrador' cita 
la de 18 de Noviembre de i 921. con lo 
que quGída excluida la posibi'#’ad le
gal! de aipílicar* ¡a este caso la referida 
féy: ;■ ,•  ̂ : , i

RosuStanido qíLid los interesados, al 
interponer apelación Contra e»l acuer
do del Presidente de -la Audiencia, in
sistieron en su escrito en D afirm a- 
ciión de ser ^aplicada ta  ley de^ll de 
Mayo de 1920,"que tuvo por objeto mo- 
viíizar la gran masa de p.ropiedtad' ad- 
judicatclai a la Haciendía por débitos de 
Gontribuciones, dterogando, aunque no 
lo dijera exiprte.sG]mente, cualquier otra 
dá.spo,si:c'KÍn contraria a sus preoC{ptí^. 
y así lo 'deninestra el número 6 .̂  de la 
cireúlar de la ^Dirección ‘general d-e 
Propiied-ades e Impuestois de 12 de Di- 
ciem/bre de 1921, refi;riénd»o-ste concre
tamente *a la Insiirucfc-íón dé 1>5 de Bep- 
tiemhre de í19-03 para la. venta 'de biíe- 
nes dntndiehle6 dél Estado; y que los 
Registradores no puedien ca'lificar las 
d 0cí|S'iO'nes de las Autoridades del pr- 
íden !aémiBist¡rat.ivo tomadas dentro 
del ámbito de .sus, facultades legales: 

Resuiltando oue loste íCentro directi

vo acordó que e'l Notario d-e Oiudad 
Real, autor;Aun te «de la escritura orí-, 
gen do este recurso, em itiera e'l in-- 
formo co.iT’et:|pondíiente, .|y evacuado 
que fué, en el »m,ismo ioxpuso: Que os. 
miprccedente la nota del Registi'sador, 
pues, a  su juicio, el Deil-egado de Ha-r’ 
cáenda tenía capacüd'ad leig-al para otor-: 
gar la escritura de ceísion en ella con
tenida; que dlichia cesión se efectuó- ,en' 
viadud de un .exipejd-iente ejii cuya tfa-, 
mitación se eumpüúero.n guardaron 
iodos los pivcC'ptos 'exigid.os por la 
•ley, sin que cIl que infoiTda tuviera 
legalmentie ,más derecbO' que a exami '. 
nar, -sin entrar en él foiiido, si la reso-; 
ilición S'C había dictado y ell exipediien-'S 
te s'3 tramitó con arreglo a  .las diisposi-]i 
cione.s legales que rirgen en ila m atem ,. 
y s'i la 'persona, qiiie intervenía en noin-. 
bre de la AdiminiiSíraciión era aque-lla a; 
quien ias leyes aurkiiyen taíi represeaA 
tación; qu»a.por tanto, el Regisí;rador no-' 
0'st.á facuitado para determinar en su-, 
calificación si la finca es o no de la», 
comprentí'idias en la ilie'y* dé 11 [de Mayo.v 
do 1920, cuando un.'íRribunar admánisÁ 
trativo estimó que sí ilo estaba ai tra-.; 
m jtar el exxjediente básico de la ce- 
siióin; que eíde a.s<er;to lô  corroboran .‘va-.j 
rias Resióiuiciiones de este Gentro, eíi-:s 
tre otras jlas d-e 10 de AtoH de'1'876^ l>f 
de Jimio de ,1894, 14 de Junio y 2Ot <Í0| 
Octubre die 1899, 6 de Octubre de IPOO f̂ 
18 de Agosto de 1902 y 9 de Abrill de^ 
1917; y qu»e-, como ‘ccneacuencia, el Re-¿.; 
gistrador cairoce de facuHades para ea-» 
lificar y tíeciídiir sobre eb fondo de l̂ âi 
cuestión, así como sá la  resolución detí 
Dcilegado de Hacienda es o  no proce-j 
dente, pues lo contrario sería dejar aí- 
aírb itrio de aquél tuncionaano cu estío-: 
nes que por su índdle son de la exdlu •: 
í4iva competencia de la Administra-;, 
üión: .

Resuitanéo que D. Anselmo Aiparicki’ . 
y Dutiérrez y (D. MaxÉmiino Ouerraro y  
Díaz de ^Santos, itóeresados en el ex-; 
p-ediente, preseníairon en esta. Direc
ción general unta insta*nc<i*a manifestan- 
dio: que aicormpafían una certificación 
para jutstifica.r que e’l criterio de la 
Doleg3>ión de Hacienda de Giudad- Reah 
es aipihicGr 'la ley de 11 de Ma'yb de 1920 
a Jas ‘adjudicaciones de fincas a la Ha- 
GíeiTda, lo mismo &i son anteriores que 
Sí! son postean ores a dicfba -ley; que exis
te un >RegíIam{ento por d  q¿ue se regulá 
la Iram‘itación d«e los expedientes ad- 
mlinistratiw/s, en virí.ud dei cuail, la re-: 
&o.!iución del Delegado e.ra ejecutñ’á',> 
sin peanuioto de la álzada que contra 
ella pudo iiitieníarse y cuyo resultado, 
g i era fayomble a»! apelante, determii- 
narm' 'la nulidad •de.'l acuerdO' y, por. 
consiguionle, la nuHdiad de la inscrip
ción, sin que el Registrador hubiera’ 
contnaído, por hacenta. responsahthklfad 
aíiiguna, y que la resoilución de cesióní 
que ha dado ongen a la escritura y a.I’ 
expediente es firme, por nó babersé 
opuesto 'contra eha ■Tvcin'so 'alguno.

A la expre.sada instancia se acom
pañó una certificación expediirla en 
Di-udiad Real con focha 19 de Junio úl-;' 
tomo por el Ad.m;iniS'trador de Propie
dades e im¡]}uestes de aquella provin-» 
cia, de la que aparece que la DeLega-: 
ción de Hacóenda de la misma acordó' 
la cesión en plena propiedad de v a -■ 
rias fincas d e l  Estado, señaladas por 
números del. i'nV'Cnta;rio, a diversos in
teresados, entre ello-s los solicitantes 
D. Anselmo ^fajucíiio Gutiérrez y doa
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on ele fí'eñalés de mal

\0c:̂¿¿m i

•tice l  
■19 % 2.

»yr^-ví€ap. Laríd̂ 's Erida- 
l/v“'»-6aísal@s de mal ilesii

M'ari.Q Cj:̂ 3 íiú m,. 4 8 9.

^-Esla de 
No- ' 

Loriclre.e,

Iwxa, 182.— So l'ivo G* í estiV"’
c i c n c i i  d e ' s e ñ a l e s  íd e m a l  l í c ’  ̂ c íD, T o I  
Pcdvn íPemvitli ■(IliuiHcl Stcxie) y eíi 1.a 
is la  Jensey, 1 ■

•. aiix Kavlg 
■PciAs-,, 1922. ., j  . ..

HNúm» tl9:S.--~Xíá> H’is da ■Gani-Cfa^áiüi fea 
lyuelto a tomar ••isii -c|rácte'i^ norriat '
' IVéaso aylHO' rain:. 98 efe 1922.

MAR- D EI/ NOEO’S

‘ eopirs«©aPtmL 
a.teiir3 núm.

— Loa.— 
13 i 429.

-Axis
Típ„

rfr^cíA‘.íAd 
m e -’’ flor
■T;'í /•8

-CAeta Eate„— Süñqles do- 
—Notic8 to Marinera nú—• 

922.
lo

gi.es de I

r r  ’í"
r<7,

. Y s.,-.,-. 
 ̂ €allem 
MbiA ís

f, en dren
d - A ]a. lí.sta- de las estado- 
.de.i d"' mal tiempo liay cjiie.- 
f'yd.entes:

‘ndcr, Beañam, B-pUirn Foiiit, 
nn, d-onlestoái  ̂ West Mersea,*.

isilr J.aa si.giíiente's:
Bnitcoi - '.B;̂ dgO, 

y ' Farorsham. ' : ■ - '.. .
ByniV,

n—Bspco-Earo ■ Ads
Ka-vigalcars núm. • 15-I471. Pa- 

Í 9 2 2 ,  I

jñlo Mv
 ̂" - —mi A 

■•c.,

,^úm. 195.----'dfQi 'barco-faro
estaña fondeado' por los 53“ 33' 44” 

H.—-O* 1& 50” ’Ek 'Gw, lia sido idasplíaza-̂ v. 
4o 1̂ 5 millas naásxil P]st.&. '
I Hasilnguoa, — LtsE,—Avis-
-  aux ífavigateiwB núm. 131424. .Pa-^ 

ríB, 1922. ,t i
188.—Ba tedposteal-o-r áe 

liizigiiCii liB siid'O momftcEda,
Ba luz blanca se encuentra a 21 xm-  ̂- 

'itxóss • S9>bre el niyel dé la  pleamar,' .yén» 
-alto de lina torre cnadi’ari^dar ,de 

til,erro, pintada úb rojo gsOui‘0> 'a-, 19,8., 
luxeíros /soibre el texTeno.
• . aloaiice de la  luz es de 18 mllias.

Eo|:á liíí^liiqsá.—AYíte’ hxix 
nsnNímgfítenrs'iiúm. 1314 .̂1 París, . i m .  9

V ©X—Î a. Jooya liimtinosa d ^ í í -
•bato ñ̂iCí.clid'Obiiíg'*''- se ba rqp'uesto  ̂con 

©ar^terí0t4«pi,
-apm&oadá: 52® 57' 1̂4” ‘K  ■

?íá->-8S’ 61'í B . Cfw. ■ ; r !

. -  r-'
fC® to MaiPin®raaSni.423. tondtes, l^sag.

lisrfe^^' lufieiS de las -balizas
«ost® .y -Oeste -do ía  Isla' fl©'SaMe (üü- 
ste). se día» lacd'iflcado. eon la  adteiSn 
*s «o ssectar véra© y do %i, sectoi- rojo, 

forma ísigulente:
'-Baliza Nofte;
¡V^Efle; -afe 78» a  M - C16o),
■p'ojov de ^ÍO á“ (10«).

de Md» a  IS^» (ith) y d© .

Oe'alíS, la Uiz'-.©» ©i j;®ste -liori-é

Oestet
A¡§q; Kte ^6?|  ̂a  :359..;(3eft). 4 n

r j ^ . l" r■ de -80® s, 1^).,

Ifa íá  lu^ en e l r ^ t p  d e l

Nos sectores Ind i^n  las zü,uasP̂ ’
■dcmde -GSttá
'-d,B ,1a pre^BTieia de fe-ableÉ'4á'egl^ñeo:^  ̂

MAE
•■■ -o*«»

■ Avtó 'Wayigdiétím %úm, i 51475..-- 
PiartS', iS^2.
Nwíi, -lltD; —-  El de Ba'̂ A

•: ftT-owte^^líe4:oíi d:e rm^t (\ue tESoí̂ trsfc; 
nia •mstópBioix 'No lieite dstaípiM.

_-3̂ prní̂ îEâ  dnaoéo tos bamos ^6"̂  
oH-ípay ep el p̂ ie9;"tn, entre la.-''boíŷ .

" íCnolF y él.¿areoNta> 4© 
-NaíbiavSfe d^de tresÁboTs^ñ
bañtas tde "ia '4&earí^ txasta bor^:
'idiisipués, sB'Wo' efi emos é& fd ám  
'•yor.

Nos bmpies -dltc llegan -desipiies''.de M-: 
-plaaiiojaaí deben ■ fonidear y -dEitar 'l is to s  
para aparejar dos liosas antes da la. 

ÁiEoamar.. ;
. Be PemmienáBj a Jos .icapitan.es 
<pies de grím calado, ¡el Ao dnfentar e4-.= 
tî air en *eí puerto .bIiI práctico.

MAE a^EBlTEEEAN® 0'

MBPñ^.^ ÑjQUt^: — Lo:£, ~
Oent^al de' SeñAel MáJ^timas. Maeteid,,. 
24 de de 4^22, -

IoÚ2n5.\2O0.'—Yá lia ccss^zado 
far seryfcjo ía^ m e m  luz (M: fa-ro Áb - 

: AguiilaB, • mti- ‘. ^  características descrl-̂ i- 
■"tas en el ayiso nAm!é^o"ll)2,' a exe^pcfei 
■-dal M'canoe ¿ptíco en tiempo medio, *0ü:O ''
■ es de ..15 millas, en Itigar de 10 
Q'iüe se >lB asfgnauba mi el citado ay iso*

' dariai Boyas^^—Â is-:-
ñ̂ íx Hrw.lgatentb niini. Í5Í47'S. Pa'- 

, rísAi922. ' . '
Nuinr, 201/™“N]1 plüofte ndmi. 4 de la  pasa- 

.Oe l̂is de Adjioni Na sido r¡aemS>laz;aK!:o. por-• 
-iiñija boyo. enferG-Cénii-ea, roja., con iiíim... 
i-cdíifca.

®iía:cickr a!pr?oxfimaicM.; 33® -42’
,.37' 4’* B, Gxy.

líB, feoy'42 iiTtiioi.. 2 de la pasa Kor-te de 
: AdJfen! iia Btfdo reíGín îasacta por asm boy ai 
-.^ñiero .̂e6niíca de 1,5 iT4ei-r£&'G9 dláiaietm, 
■fcoQa, con mtei ecnicix 

. flEmiiClánj apáiiximajda; 83® 43̂  N.*—

. ce tp MMiiers iiúm. 5.Í51 .Londi'é ,̂
Ndpiír 20|.-—A 'ñmB 300 míCítrĉ  de^

' -baniddra"dgl ConsínlMo-.-briltÂ picav.
¿feo peáalaai lla^. » í i o s .  ¡de ihx m p or, .iCt^yo- 
■•ÍJ¿fc 1,5 m

86® 38’ N r^ 6 ^  -
R  Qw.

m m  ADBXA'Tieo

'Clatcra.—i-us:.—Avís anx NW- 
gateiírs núm. 151468. París. .1922,

Núm4 <^ti€^cr y kis -iw m  -̂der..
■'Ja, lE óanisrf 'Gailara- lian  sMb
*dl!®c^dp!s come sáigne:. . ''̂

itn, . réláinjpagp bJiaixdo 'Cíú!' .̂.
4 J '|S ^ n d .o a

0,5 ségaiinjd̂ oiS'; c ^ l*

ÍMAB KO JO
'y aafe^ó  W '  8iii.Ei.r«-.Esiitw icaí sh, mm»- 
" ■ 1xfmínpsas.--“Avis aux N a-

vi:gat0tm^ mbm. ,-1-51490. París, 1922, 
N di^. 204r--Nas IticGiS .é e  las  balizas^. 

N iorte y-Sno" del- b^aieo K a l a ii KniMFéíi - 
.M

piia ĵ^nítüJncf  ̂ ^  ira. ca-da- B se-:

, Bl^íáfelcpx

m m -J M
" m u m

■ '"tú j
i ! , -t ■ o 8

i f e t  éU:

\ m  T7a‘-iBe td
W áUm mn, 102t 1 -, ' - j

Núm  m
í!>y

■ ' * 
iOaji|#w: W  -bia»6

31 '• i
‘feéíítm^^aga  ̂ Ojosegiiíidioisíi MiM 

b^aiei:^, 1̂ 1  ̂ • .

Alcanicer-iB-'i^
{'

' núms.
hingloi, iD22.;. í « x.

áulpi i i lDi sa -X¿laná  
■•1(̂  ÍQH?á9a!dia---Mcífe' ^S^/

i
Los ba..?tcofe'- Ó|eydla.n'^ '̂V' "Ĉ -axiiinieit-' eisb̂  

tan ntatrcsüdos: 'Si .,:poy-5lÍD̂ i 
Bsita, n?egp., t¡éyih:-'% y  ^-.oÍBíOí'ipor -unai 
lx>ya de-isMa, nümi2.

io'Mtenieds ñtm. t70b\E^ri£lrei^' :f922J  
Nto;^ .208 —Xz '̂kta baS

^sldo sm>rímlfda.
B 0 '^  ida!

teS:.^^rúl^i¿low^N io..Mnifinerf ,nú* |̂ 
meros .12,199,5 y 996. W á^ngtoii,.l922.^Í . 
H fe t W9^i^Um. - ísldovj laai

incíBf-'de' -4a. ií^a  B iiíin é a^ ^ b '3̂  - ide ^May-d i 
Nieiaéíh, laigL Xíomp. 4̂  ̂ b c ^  miawjabaí 

4̂  X^ibb I te f e  pm’ e l íNW.

Hfo Pctom^«— fFjmIncs©s.'--NotiíC^.j 
to Menin¡^rs ¿ f e ,  l 2bL0 :iI^ Wástxinggj 
t/on, 19:22. i - ■ "

N t o  2lQi.T-'ia) E l '¡^.rácter ú b  la  ’
ia  boyst bimfeáisa, fomdead-a - a, la. -'-eatmdr^ 

-•.M ríoCiO^yibit^ sidlP=-̂
n!n.' íT ^áirft^o  b la íto  dada ̂ 6 acgnn 

" to  (reíámteái, to  ^gítmdo; betiS/taeídri,:
■ <.5^to to^y . , , .  ̂ ^ ’

El carácter ^  U  f e  do fia boya;
x i i t e in p e á  d e  la  .pxiaA  ;feÉ7?Ilaii<d f e  eádoj
-modiíílictoe coma- diĝ síe: f e  

:» a r ^ o  CíSda 6 Beg*dcí!& (iiGOAmps^:
: ^gíSndcrj ocirlliaci^^  ̂ segnti'dO').

44OL^m0gSI4.'~-Cl»’4>íiía.---Bc- < ■
íumltt03&-~-4^otíce to M onners nú^  ̂

m e m  *^á3. L o n d ii^  í
Násn. ^51 ,—Una fe 3̂ . 1tto ln :c ^  t o n  M z \  

.'do im f e ^ $ 3lpa!§c bltofco' ca3a 4 Ecgun-  ̂
^dosbree3.inf&^ al barco-faro ddl danal^'dej 
r-iCoTOBa, ‘no ^ tá  en ím canjp'tazax.i 
" '̂ínientcí.
:'*'ERA§1L/—“ í^ce ld , ~  Luoe^—Nottc^ t e  ! 

JVÍ«n€^s ndm,., 91753U ’ ‘WásMngton/^ 
t n 2 p  í ** i



J29 OctaLre 1922 pácela de Madrid.-NiuTT. '^oá
T̂Tcífeoím ̂  mía <í̂  Wí pefái^ago r^o^' 

'cvfáñ. 3 ŝ ígUMiéo© eíi<’íir^?  5 so-
•^undí^.

b) A imofí. 90. nií^OT <íe4a .punta Ver- 
a del^^faro de Ma-

'célo¡: se día feís&íSv lüís-' eDn las si-
:giR>Dntes-<íái?aeieSfs& .
; Paráct-or: Ün rídamipago :se|giu.Tdo
t ó  líiáf'’ »e3á.ii3ipa.go -blaífeo caci»r tiM̂a so-

Ad'tí^/ í5od>ixi .ia iiif3.r: 3,1 niíetros.
. Kaa5Q': -ToríP8' dje.oeaifeu^o.
■ §i)tuJ»xíikmv.-eproxi 9"̂ 40’ S.— 3̂5®

^4 ’̂ W. G-w.
’ y RU ati A Y.—^fo de- ía ^tvoo 'CN̂

tí2.~B<?yss IsüTifnosgs,—Notlce to Ma.- 
rSaeirs nürn. 427. Srund!^-, 1922.
Nújn; 21:3.— ImE'ánosa. del ban- 

co Ótii3¡> »8St4- f8iiid<eííjd̂ -a 14*̂ n̂mllas- éi!S y7. 
•do la.fnínta. Ss--q. y-mueatra^Tmai^^^
lu«’ de un i^ l̂ám í̂ago bia-noo cada 4 se-
;‘gí2SlidOS.

GOLrFO BS MEJIOO
. Contoy.-r— —Avte aux

Na^ í̂gateurs. n^m. 131409. París, 19S2.
l?5mL 214.-->Eb carácter de la luz dé la 

M̂ a Centoy ©e 'iia ir^diñcado cerne &!!,g|u.e: 
Ufii rdlániipago blanco cada 3 segu-ntdios.
ESTADOS U?í§^S.—f»üerta d© Oshfes- 

ton.—Señal de ntebla—^̂ Notlce to Ma- 
rinors núm. 325. Londres, 1922.

’■ 215.—En el inierto de Galvestón- se han
. áisfeítalado una •câ r.̂ eaua de niebla y una 
/corneta de niebla de aire com(p2'i'mftdo, 
Q-ue emite un sonido de 2 segundios de 

^duración cada 30 segundos.
Banoo Tclnity.—Boya lUnninosa de cam

pana.—Noüce to Mariners núm. li}928. 
Wá:^iin.gton, 1922.
Ni5m. 216.—lia boya del bancio Trinity 

es unaittfixa ^^u^inosa de silbato ccm c îm- 
ií>ana (aoaionada és4.a por el movmiáieínto 
de la mar).
Pasa Sabina.—Boyas lttmki<ms.—Notice 

to Me.riners núm. 14}929. W á^ing- 
ton, 1922. ! ■ ,

’ NÚ3U'. 217.—En la pasa Sabina se ban 
' íondlea^ dos dos boyas siguí entes:
' s) Boya, lumiiniosa, "Sabinc Pasi^Ohan- 
jíi'el 12”, céniicia, roja, con su^ereisftrííí^ura 
•;¿e í^iieíetp, eii la parte 1 3 ^  del -canab 

ido una.ccu-l^ión 
|lü  ae^ándos (luz, 5 se<gundos; ocua-tación, 
V5 íí^icteí]^).
 ̂ ib) Boya liíminosa, ‘‘‘Sabine^a^ Cton- 
I luá 28”,’ cónica, roja, con--supe25e:stmü¿ui’a 
;de esiQt^oto, on 2a pa¿rte Este deLcaiml.,

■ una: ocudteí '̂ón cada Id'^s^úp- 
'éos (üu2f,̂ 6 séguinidós;'"'(>eúflte  ̂ 5 se-

MAR DE LA<S ANTILLAS
B^TI.—P u r^  (^1 Mueüe San Kioolás.-—

Ltfx.-r-T-MoiiíiO.taW’ariners núm. 111933. 
WáshFn^pii;a-ífe2.

; Nú.pi.-2lS:--̂ Sobr̂ avlGB acantilados de ia.:
se ba esta- ^

' ,bl^eido ’’la
' Ca^c^-^: ' iTcláo^agio blanco ca>da.,̂
3 se^iidcs.

A le tee
46,7 metros.

' '  Eam:">. Casa bJ^cá"- <3on liftiteriia roja •

50’ 30” N,—
\7 3 ^ V 3 0 ?"Y ^ r^

VjK0Eí^ES*-»**Isla ’do Saípt -Tfioí-

mas.— ÎUmz.—Soya luminosa — Ifotice 
to Maiimors mlim. 1211.0-29 y ,1;030.  ̂
Wcisbington, 1922. '
Núcr  ̂ 219.—a) El -caa^áeter^de la luz dê ; 

'■5a .tela Buck ba sádormiodiñcído' 
gue: un relámpago bíamx^^cSda 5 scgan-:;, 
dtcis (^lángg>a^o. O,-5 segundos;’ ocultaciónjS 
4,5 sisigundbs).

b) Aü^-IW. de la roea;í:S^JTá^2i;fí^ba:j 
fonide^o una boya densmiua-;'
da "Scorplíon' E¿í&k”̂  pMitfida a bu  ̂.-
risonitaite' rojas y negrás^. -áuovi:^^

' Una t e  de ún afeáám ĵago :'liIasnco'̂
■3 fíiegiuid-os (refl^n^go, 0,3 segimdo-s;

Él Dárfecíoí* .^aioral, Honorio- Cornejo..^

m m E m E T A m ^
AcoDdadói proveer, con-aiTeglo a lo 

que d iso n é  el artículo i.^ del Reai 
decreto de 23 de AbriL<te 491^, seis 
pteizas de Ingenieros de Montes, pam  
el Servioio de Catastro de la riqueza 
rüístiica, se h-aeo saber a  cuantos, pueda 
interesar, que durante el plazo de d t e  
días, a contar de ^ t a  fec.ba, deberán 
presentar sus solicitudes, haciendo 
constar su asidigiieclad en el Escalafón 
correspondiente, y-caso de no eistar 
inoluiídos eu él, la feoba y orden de 
saüidai de la Escuela Especial.

Madrd. 28 de Dctubre de 1922.—El 
Subsecretero, Ruano.

.aEUEmAJL d e  
- BUOmiüES

RECTIPICAGIÓN

Habiéndose pf^iecido error de copia 
al transcribir en el artículo 5.** de lai 
Real oiden de 2̂0 delvactuial, sobre eon- 
triibución industrial (Oage^'a del ota 
02, página 263, segunda cc^rMima, li
neas 58 y 59), al determ inar el coeS- 
cicnte por el cual- ban de rautüplicar- 
-ae las ouotas égi cuarto grupo, se re- 
prod'uco a continuación re c ñ íic ^  

“Por 1,05 las del cuaí*to grupo afec
tadas d-ql. aajinentoi del 10 -por 100."’ 

Madrid, 27 áe Octubre de 1020.—-El 
Diréetor general, Antonio BecerríT.

mNiSTEiae m  íNSTRücciéK m i m  
1 f s t u s  M m

SlieSEOBETABIA
Nomib.r«i;do el Tpdbima] que há de 

•juzgar la s  oposiciones en turiK> libre 
para proveer la d á t e l a  de feicología, 
í^gica. Etica y Rud-mientós de Dere- 
ciho' dél Instituto déOabra,

Esta SubS'éGretaiiía hace público la 
siguiente:

1."* Que por haber presentado sus 
instianicliss debiidamente idocuin^entadas, 
dentro del plazo de la conyocatoria y 
acrád-itado I¡as-conKÜcioTies exiigidás en ■ 
la rnts^ma, han sido admitidos lo s ' si
guientes asDirantes;.

<1. ÍD. Rafaetl íBelfa Mora.
2. D. Juan Pérez AIillán.
5. D. Vicente Jeliú  Egidío. ' -
4. E. Fulgencio Egea'Abelendá.,/

• ’5. D. Miguel Alyarez ízaselo.
6. D. JoaquIín García Naranjo..
7. D.-‘Catmilo du>usa López.
8 . D. Valentín Pérez Raines.
19. D... José Mar-tínez A^guado.
:10. 'D. • Martín Jc^ó E()ppozPrudenciO^í 
)11'. (D. Andrés Martínez Azagra: / 
•1,2. D. '.MarianO-^uintaniHa Romero.
13. D. Antonio Óorna ^^rdañaps.
14. ¡D. Mauricio Bacarisse Gasulá# 
•;16. D. Lorenzo Ga-rcía Jíniénez. -
46. E. Pió Bruch^Sit.jas.
|i7. D. Julián Izquierdo Moya.
18. D. José Javier Zubiri Apala-* 

teg ui. ‘ '
!iO. 'D. Manuel Chacón Sánchez.
20. D. Luis Villar Somoza.
21. ¡D. Eduardo Ugarie Blasco. '
22. D. Luis de Peralta Barbier. •
23. D. Ignacio Gorral d'e la TórrOi
24. D. Tomás M-i ra -Mateo.
25. D. Manuel Heredero Pérez,
26. D.. Vicente Losada Diez.
27. D. Antonio Moxó Ruano.
28. D, Alejandro Díeiz Blanco.
29. to. Eufrasio Alcázar Angiiita, 
39. -iD. José Mediavilla Liñán.
31. D. Francisco Marfinez García,
32. D. Isidoiío Hernando Ayragos¿
33. D. Tomás Mimiesa Prieto.
34. D, Angel Balbuena Prat.
35. (D. José Alonso Cortés. ■
36. D. Eloy Guillermo Serna Mar^ 

tíne.z.
37. D. Perfecto García Cónejeror'
38. íD. Angel CiTiz Rueda.
39. D. Alejandro D ie z  Blanco, ‘“ó-
40. ;D. Estanislao Tricas Lipán. "
41. D. Cristóbal Caballero Rubio. -,
42. D. Mariano Usón y Sosé.
2.0 Que pcs* no acreditar las condi- 

<?ioncG cxiigida^ en la expresada convo-^ 
catoriu y falta de doournlentos; quedan 
exis^uídos: ■

d. D. Manuel Hilario Ayuso.
2. D. José María Salvador y SafiaL
3. D. Joaquín Garrerás y Artáji* 

por faltarles toda la documeniaclón.
4,. D. Manu-eil Núfíeia de Ai'enas y 

de la Eseosura por faltarle el cca t̂is 
ficado de nacimieriíp.

5. D. Juilo Huíci Miranda; y
6. D. Je.sús Sáez Martínez por fal-3 

tank>s toda la doicumentaoión.
3.® Que desdé el día que se insei^ 

.te este, anuncio en la Gac^ a comeñ’- 
«¡a-rán a contarse ios términos a qué^^e 
refieren los artículos 14 y 15 del' Re*- 
giamento de oposiciones de 8 de Abrií 
de 1'9‘1’Q, ; *

iMadrid, 16 de Octubre do 19‘22.‘-^EI 
Subsecretario, C’astel.

Nombrado el' Tribunal que ha dé 
juzgar las oiposiciones en turno 
de Auxiliares para proveer ia^ Gá- 
heidras de Psico-loigia, Lógica, EtiCfA 
y Rudimentos de toerecho en t e  
'Instituí OíS gencríaiBes y técnicos de 
Avda. Mahón y Alb acete, ■ -

Esta .Subsecretaría hiace público . 
lio si;guicnte': /

1-®̂  Que por hal>8r p resen tad o  
su s in sta n c ia sd eb id ia im en te  doeu-^ 
m entadas, dentro del , p lazo de la  
con vocatoria  y a'Creditadas las oon- 
di'CriOn-es exigiidas en la m ism a, híaií
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eiido -aidmrtid'06 los s%iTÍentes asp i
ran tes:

1 . D. Juan P-éroz Mi.llán. 
.2. D. RaJae-1 SGlfa Mora.
3 . D. Vi'C-ent'e F ilm  Egidio.
4 . D. Manii-cjl Alba Pardo.
5. D. MbgiM AilYQ*rez Fare-lo.
6. D. Fuflgencio Egea Ab^eleinda.
7. D .  Antonio Bernáldez T aran - 

tón.
•8. D. Oa,müo Ohousa Lqpe-z.
9. D. Vallentín Pérez RamGs.
;i¡0. D. José Martínez Aguado.
i l .  D. M artín José Lápez.
1<2. D. Andrés Martínez do Azía-

43. D. Mariano Quiñi añil la Ro- 
nn'ero.

14. D. Estanislao Tricas Lipén.
í'5. D. Alejandro Diez Blanco.

Jd . D. Pío Bunch Sitjas.
17. D.  ̂ Ju liana Izquierdo Moya.
l'S. ^D. Eduardo ü¡garto BDfíco.
19. D. Vicente Losada Diez.
20. D. Mamiol Ghaedn Sánchez.
21. D. 'Behastián Márquez AI.- 

feaíde.
22. D. Vifccníe Ortí Bcrmonte.
23. D. Joisé Jav ier Zubiri Apa- 

iategni.
•24. íD . Felipe Andrés Gabeza,
>25. D. Lu is A hitar SG-ínoi'a.
;2>6. D. Luis -de P-é/ra4ia de B atier.
27. D. Tomás Mora Mateos.
28. D. Iignaci-o Corral de la To

rre.
>29. D. Lorenzo Graroía Jiménez.
30. D. Mianueíl Heredero Pérez.
31.' D. Antonio Mo-x-ó Ruano.
32. D. Jo-sé Mediavilla Liñán.

'33. D. A-ng<c4 Balbiiena P rat.
34. D. TodBíás Minu-OvSa Prieto.

•3 5 . D. Ftrancistco Martínez G ar
cía.

3G. D. Eufrasio Alcázar Anguita.
37. D. Pedro Soler Escoda.
3)8. D. Eloy Guillermo Serra 

Martínez.
39. D. José Alonso Cortés.
40. D. Eugenio de Asís Gonzá

lez.
41. D. Perifeicto G arcía Cone- 

“jor-o.
42. D. Angelí Ch-uz Rueda.
4 3 . D. Joaquín  S erra  'Vila.
44. D. Mariano Dsón Se¡§é.
15. D. Isidro H êimaindb Airógo-s,
4«6. D. Jua>qu)ín Oarcáa Maranjo.
2.® Que por no ac red ita r las 

Condiciones exigidas en la expresa- 
dia convocatoria y fa lta  de docu- 

trnéntos, quedan exclluklos:
' 1 . \D.
feiUailIie toda la docum entación.

■2. D. Joaquín C arreras Artieu, 
por igual causa que e-1 anterior.

3. D. Manuel Nuñez de Arenas, 
ipor failtafrle la tpariida de nací- 
miento.

4. D. Julio H uid  AÜraiKla, por 
M t'arle toda la doeuméntvación.

5. D. C ristóbal Gabaliero .Rubio, 
imr faltarle la hoja de serv idos; y

6. D. Alejian'dro Diez Blanco, 
-ipor faltarle toda la docum enta- 
• nilón;' Y • ■ - ' \
U 3.° Que desid^ el día én  que se 
dniserte este anuncio. en .la' Gaget\  
i-Oimenzarán a contarse -los • térm i
nos a que ,se refieren 'los airtécui-os 
14 y li5 d él Re gl ani ento _d e . o-p o s i- 
piories de 8 de Abril d>e'49jí’0« -

Maidrid, 19 de OctcÉme de 1922.—- 
El Suhsoicreiario, Oastel.

Nombradlo el Tribunal que ha de 
juzgar las oposiciones en turno de 
Auxiliares para provecir la Gáledra de 
Latín del Instituto de Barcelona,

Esta Subsecretaida hace publico lo 
siguiente:

I."" Que por haiber presentado sus 
instanciía;s dehidamonte documentadas, 
•dentro dél plazo de la convocatoria y 
ajcredltado las oondíiciones exigidas en 
la mismla, ham slúo adknátidos lois asp'i-- 
aantes siguientes: '

1. D. José Vives Gatell.
2. D. Hipórito Martínez.
,3 D. Jo.sé Martím^iz Aguado.
4. 1). Valentín Pérez Jagibe.
(5. D. José Manuel Pahón Suárez 

dé Urbina.
' 6. D. Angel Balihuena Prat.

7. D. Mateo Garrota Fuste,
D. José Albiñana Momipé.

9. D. Felipe José María Martínez 
■Jiménez.

10. D. Mafia Luisa García'Dorado.
11. D. Benjamiín Temprano Tean- 

prano.
12. [D. José María die Jesús de iSan- 

tiaigo Gharfole.,
13. . t>. Joaquín Gdrcía Camarero.
14. J). Martín Duque , Fuentes.
15. D. Eugenio Agustín de Asís 

González.
16. D. Agustín Millares Garbó.
17. D. Loirenzo G,a«3cía Jiménez.
18. D. Juan Francésico 5d;a UtnillSa.
19. D. Pedro Antonio Ma_^ín Robles.
29. ¡D. *Cipriano Rodríguez Aniceto,
21. D. Bernardo Al eniany Selfa.
22. D. Eustaquio E dm uri Mar-: 

tínez.
23. D. Estanislao Trías Sipan.
24. D. Enrikqne Baiyón S>ebaíStiá4.
25. D. Juan Llauro Padiosa.
26. D. Bartoiom-é Boscth Banso.
27. D. Antonio Martínez Oj’/iz.
i28. D. Rufino : Me<íiola Qucrejetá..
29. D. Antonio Riegalado González.
30. JD. Edíiardo Gaixiía de Drego.
31. B. Pascual Galindo Romeo.
32. JD.- Pedro Carasa Arrojo..
33. D. Sebastián Miárqimz Alcalde.
34. D. Eumenio Rodríguez y Ro- 

d'ríguez,. • • - ’. ’
.35. D. Antonio Gnnsch Ferrar.
36. D. Salvador Pa'rlilla de Vicente.
37. D. Elormítino Gastro Giiísasola.
38. D. Rafael Pérez Barreiro.
39.' D. Vicentef^ánchcz And'rade.
49. ID. Pedro Benalfas Carreras.
41. D. Güillérmo Monzón González.
42. D. Juan Morán Saiinaniego.
43. D. Narciso Vicente Peinado.
2.  ̂ Que ncr no'acreditar las cOfudi- 

ciones^ exigid as en la convocatoria y 
■faifa irle decuniiénrt.O!S duedan exoluídosT

.1. .,D..José Ríus Serra.
,2. D. Bienvénido Martín Oarcíá.
3. D. Lorenzo Siqueiro Martín, por 

failtar-ile toda la dicoumentaoión; y
3.  ̂ Que diesde el día que se inser

te este anuncio en la GAGE'rA_jComen- 
za..rán a contarse ios términos'^a que se 
reheren los artículos 14 y 15 del Rcr: 
glacmiento de oposiciones de 8 de Abril 
de 1919. ' V -  ■ ’

Madrid, 19 de Octubre d'e 19̂ 22.,-HEI 
gubsafiretari^^^  ̂ ..CasteL

Nombrado el Tribunni que lia de ^
juzgar las oposiciones en tu rn o ' 
libfn:} para proveer la o.átedra de; 
Aígrio'iiiltura y Técnica agrícofla' e ’ 
industrial dél Institu to  general y / 
tócniico de Palencia,

Esta Subsecretaría hace iiúhlíco., 
lo si.gul¿nto:

1-® Que por haber presentado- 
sus inslantciias debidj3,anente docu-. 
mentadas, dentro del plazo de la;, 
convoeatoria y '.acredHauas las con-, 
d icio lies exigidas en la misma, han, 
sijdo admitidos los siguientes aspi
ran tes:

1. D. Jesiús íGarballo García. ,
2. D. Alherto Bailan Gali.
3. D. Pedro Bánahez Moníeroí 

■Fisac..
4. D. Remigio Sánchez Monteroi 

Fiísac. , ,,
5. D. José Botella Domínguez.- ^
6. p .  Andrés» Goirdán Moreno. *
7. D. Gregorio M ontesinos J |  

Loipez Gasas. ■ '
8. D. Aheil iRamos Escudero.
9. D. Luis Ruiz Gastillo^ i.

10. D. Calixto Péi'ezi Sandho. '
11. D. Prudencio VirgiH Rovirá^;
42. D. Francisco d.e Paujlia» *N%«|

varro Maidín. , f p
13. D. Miguel Durán y AguHa^.^
14. D. Isidoro Babero Martinéz^ 
45. D. Sllverio Romero Rodrl-»'

guez. ' ;
16. D. Ju án  Oómez-M enor Or- .̂

tega. -  ̂ '
47. D. JOiSé B em ad Seiqucr.
18. D. Enrique Al vare z López.
19. D. Leoncáo González GaW 

zada.
20. D. Vicente V illaám brhlesr 

'I\láctínez. .

21. D. AUigel Gorraíles H-ernánW 
áez,

22. D. Leoncio ,Gómez Vinuesá. ^
23. D. Mari«anotGlavero Bull.
24. D. Berapio Martínez GonA 

-záBz. •
25. D. Gregorio Saturnino Ochoa- 

Martínez Calle.
26. D. Emilio AüNarez Ullán.
27. D. Luis M^wdmno tog u n a .
28. D. Juan  jBoie García.
29. D. Ju an  ^ u ite ra s  Fainas. ■ . .
30. D. Joaquín  G rande y Feí-,, 

nández Bazán.
31. D. Benito Fernández Rio-^ 

frío. '
32. D. José Maestre Osea
33. D. Valentín Sobri;:iO Mar^' 

quín. •
34. D. Jo<sé Galatáyud García.
35. D. Elíseo Nieto Bre.smes.
36. D. Angel Hernández MeorOrf
37. D. F rancisco Aragón Esca;^ 

cena.
3>8. D. Joisé Axl media Ramíonach.'
39. D. Ju an  Gil Collado.
40. D. Francisco Carreras Lo-.^ 

renzo.  ̂ -
41. D. Pediré» Hcrnansácz Meoró.'^
42. D. Cayetano García Gutié-»i 

rrez de Getinó, ' ;
4 3. D. B alid om er o C a ñ i ziare s y  j

DÍ:.-7. ■ ^rejiéS:
4.b Gabriel Martín CardosOyj
45. L. José Rodríguez Beato., :
46. D. Antonio González y Gf 

,-záleí^
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Júñ.n ---M&ía íÉtñh&gQ -Bu--

Faníova»
Biigíí-er.

M des

D. Bja^a^elfíFimo' 
D. ;[roi>a'cio"fiel

©sia-

)3„ p. J i ñ i t n 'm  
)4. b .  FeIi|TTe MB.if:sia.íio 
i'"* Que iP'Or no a » # !  
idiioíóne-s euigidae en  

coiiYücaic'nua y  -M ta de' d oou —f 
íiti'entQS, quodan ex'C-.Iiiíidos,

i. IX Rteiardo €uirap'eto BuAgo¡s;,:d 
fa’Rapl'a ei rein tegro  de ’fosí¡aíi-<
■ Bilí es penal'eB.

IX 'Gaudencio. Roínío 
|)o r  feiiarlio- toda Ita dcmifimentaioidiiv 

'■% D. Vieente BdJoteX.
fJíslM ñbs, jpí!!’ fa.Uai1i.e -ei reirifcegro- 

■emáiiñiouicÍG de pemañes,
■ i .  ]), íy&'iwd'.ro Iví. SilvE 
'j30r Mtat3&’ ei W'taílo ¡y ¿i ic

/ári I/qpez.j 
. icerLiíki-adq

í^do'Xaf /íimiuiito, 
i S -  W lé  Giíly poT fal™
/tla#Ií8 •eP'rfíto.teigro >del oertiíioaido de

y ' ■ ^
; ' 1). José ArXaizia Baríba, por
víaJfaulo todu la dcfcumentael-ón.

Que desde el d;íia que se in 
gerto este lanuiiCíio' en =’lla' Gacjíta eo- 
imeiizúipáii a eoníaree los, témünots - 

^que se Toñereii lo<s artíeiiloís 1-4 y 
doí R‘'^ '̂glamnn(n do oiiX)uioíiones 

Mé-8 do Miril 4e Í91t),
''l\Ridrid, í'é da, Getolire 'de Í9i2' .̂--ti 

pa-Bubsoe^eiadío,

id’d

'COufdTinid'ad' -con. Io>-clisip'ucs1:o éñ 
bnrtíouío 18 del íloal decreto 

B i io ie j T ib r e  d e  U ) í 2 ,  F O stá b X eo '  
pp f oí ü’o 7 ¡de Junio de 1916^
' U4C! jr,ĝ 0 .; tenido a

üoncedor la pormi.ita "solfoltada 
los 'Gatedrati'oos numerajáos don 

, Cano Morálüs y B. pidy Mata liu - 
yor, y rasolver, en cojisecuen»^ 

3ia, cmio' pasen a dosein^eñar, -'él -prí^ 
mero" la Gáted'ra do GáloSo cGi^ercial 
fm la Eseuela de Altos EstiidicO) Jner**' 
rcanídos de BdKao'fy ol segundo, igifal 
lasigoetnra en la Esrue’la Profésional 
d^- C.ori'ner'cio de Baniander, con el mi^- 
lOíO su{;idó anual que aetiialimente per- 
K3ibon ])or el mlinero que cada uno do 
tolIos ocupa en. el Eseaífón de su ciase, 

Ü>'i lloal oid'on comunicada por él 
«ofiO;' ddnii-;t,ro lo digo a V. S. para., su 
conocimiento y dc.m,4s efectos. Dio: 

a V. ,B'. rnuichos años. Modrl 
^0 do OcRibro ó'o 1922.—®i Subsecre
tario, Gosiel.
^eñor GT'dena/J'or de Payos por o.bli;ga-> 

-C lo n e s  dq este 'Ministerdo. Señores 
. íReotpr de la Gnivorsidad de Valla- 

'dolid y Directores tíe las Es€uela.s de

S9 O ctuPre I9?3 ' Gaceta-ele Madrid.~N«m. :̂ o.
íbao y Procesional 
iS ^ t^ d e r . . . .

de Oomercio do.

q e e ^ ^ l  d e  
ñik < E m E m m ñ

A ista lia cuenta t&te la-:--Fuinídiación •par- 
■ticular benéíico^-^cteente ' “EsLa& f̂eci- 
miento de eduioaoá ón Xre niñas roobres” 
e de Mu-̂
rriera y  Mol lo- en. Sani.u-ree (YisnayaP 
c d 7 T e s p ü n d t é n l 4 3 d e  íM ñ, así 
como ouaiílos-antecedentes exisisn • en 
^0ste [Múíisteio 'acerca úe ¿am iism a: 

JiesUíítanid'o iqúe diétna. cn-cnlva so 
ajiiota a ios fines torlncioj'eXes; 'que 
serhalla favonablemaáte ínforirijs.íía por 
la Junta, provincia:! de tI>ancG.:'eii€.i¿ y 
Jjue 'las reiacíiones de ingrosqs .:y ..gas
tos ,a.oqi'cnden, í^aspectivamsiite," a pe
setas Bi‘i86--;ñi>.y 7.TO5,ñ7, con. un saldo 
a davor 4da ■890 )̂4 pesetas, si bien de 
s-u «eminfeni aparece lO'' siguiente: 

la) Melaeian de irrf^resos-g î-^astos.--- .̂ 
Falten .031 el^Dcbe lo<̂  ĉje ¡la íániMariiñ- 

cJorromopdpqnto a Jos -tri- 
mastqes^^M año-de Ivl'Qd'puos ¡apare- 
■ciená'O el .-Estaco como deudor de los 
tres pri'mí&ros en Ig^npartana: roládoa fe 

d e  las nuentas .antefdore.s te-ifiQJ.8 ' 
as nuXa en la ■ pre5eid?e), 
jnonte, al■ ■ desnpteecer esa ■''d&Sa, «es 
po-nqiie'-lia \sMo cobrada, y,- por NÍgnfol 
•falta ol C'onsiqiiianíe ingrosOv.S á lti-  
mo tríxne-stre vmcido en .fc®. .de-Enero 
d;e.,ifi29s taimíbiéa Mi d(iikfi> perclbiraa 
y  ,nio so bace :Cons.l^.

lÉl segundo cofiéépto-i^ ñ,|n-
■ teñeses de cuatro |rlm e#res 
cripicíénnhlrnero % í(^  ' d.á JÍDtf' pe- 1
-'BetEFfi’, no p.ued'8 exáminarso'ni 'voT m  
coorü'ínac.idri con otras cuentas, p rá jm . 
FüO se deter-mi.rxa qii*̂  trkiipst'ms son.

b) T\elación de V!igreé)s^-Se ep.p- „ 
B%neo. Dis 'QUie. estfc, p^eroi-sia éí debido . 
y nec/esarri'O üétalle. 

o) Iielamó% 4ê _ jge W4'
t,rañansu Identidad icon la del aSb -an-' 
terior, iqne. no se baya tenidoi .- 
ta  lo idli:s]yiiBstQ ea la críjen áb. 
de Mari:̂ o "de 1919, al a p ro fe  lás 
Í9i'X, ooxi motivo do .'los recibos de los, 
proveedores; y que- evÁ o íw  aparescar-I 
sólo la .•rúbri.oa.- do., iaí^^SiiípertQya, 
tío así ¡que ai ser variao Ias.^'^ecqptí>-. 
xas, debe jusíiílcarse la cantidad asig
nada a las .Hijas de fíermpiae
de iBaü Andréé, per noáiina en lá 'fíie 
firmen y rñbriqüen dliteiS pr^ilxtp- 
toras. . ’ .

dfi) Relación áe bienes y  valores.
.esté-deEn la a^emltida coa 

i 921, resnl ta ira totall 
B̂ atas; y en la q m  sé~ 
tas oueataa, feclia 
misBio año, m  eleva 
tas 393.828, pbr M 
presento aí fonmular' 
oión de las fmcas/rt 
OQ-e p'CrteneCieíi la ‘|1b 
pG!r otra oartn, se db 
'Oión en el capital 
exista en Ol Protocteraifo 
ción de ese eambípfi ni 
oportunos títujosídel':^^
Justiteante de-qne tpdO; 
crito a nombré* de oM í 
c.oBvenieBíemOoite valorad^.

id). Rekietíñ-4e déiMheís y  ‘■uemed(U 
rc<5'.^^Gomo -meda ̂ icboj ''^^aráíe' •nuiaxuj 
pero-si se tiepe em^cuefitá;^

tos

ba-Ha ins^

ÍMfiL-

faltan datos para oensararla' en. cuan
ta., a b  r r  rd ia  de ésta de' 254 pc;ae.as, 
fié "las q’ o , o ha 'hecbo mérito.-, aparte 
de lo c q*>jV''to con .motivo del oonoeu- 
to CD diente a la 'OÍxa canlkíad
áe 44'*"'̂  o.' j eseíasj tampoco consta oa 
la. ,reL eioj' de . •gas'tós h.aberse pagado 
•al 'parrono s;u orédíto ide i.245,ñS:>po- 
•ueias,

Esta íDireoción general ,se fia seâ vi-. 
do dispo-nor:

;iJ Que no se apiuebe di d i a cii-cnta. 
2d Qiio;se r eral tan los dos cjemípla-. 

.res ..regío.:mGotarl().s a la Juntan 
oi'i d'8 Bor-.(.íLívorü.o, a;;í corno del gáj-: 
suipuosLo ,p.ara 1921 a los oreCi.os con- 
BigU-lente-s, en virtud' de lo excpuesto y 
áe lo prevenido en íi'S artículos 82 y 
88 (te la iterada ínslr.ucció.n, dcbicm-  ̂
do ixifcdmar tíe nueo'-o la Junía, t£U! 

. pronto contesto eljPatronatcK
32 Para no’ {>oasicnv  ̂ .ruMonicios a 

la buena mmadia do la Fundación., que 
80 libre cerl.iíicerciÓJi ,proYÍ;sioiial do 
qu e s G tí'íiUS 0; i' a, 1 a a;-) roIj aci ó-n o’e 1 a 
Buso'tíicba cuenta- 

íMatírid, .22 tío dojpíiGí'^^bKí tíe í'922i 
Direotor gón-erai, ¡Enríquez.

■Visto ol evpotí'iento de qiio se b a r í  
m érito : ■ ■ ■ -y

llesultaiidO' que el P’rosidenle do la 
FuSEdaciori benéfico pariic-uFu dccon|;e 
‘̂EBpu|la3 -do San Andrés, dh Bi§Mgd\ 

msBiuida por ol E.óc-mo. Br. D: llo-  ̂
Gliavarri do ta fíenror-a, on..fi;i.- 

sOlictíe do crío 
J^rotáctorteo qu.o el Botado ■ so tegxi, 
iíáo?go- do los su di-idos del llaoslrcy y 
IManote ido la evcvistea Fiuid:íaetep., 
iiíxsféíi Htei ítecreta: -tío l'ñ 'de lu í 10 
tíe"í924: ■

iC-onsideraii-clo que al. -iterado p-ucol)Oí 
" -^ Ic  éori’esiponde' una E-sícnéla ncjcIcMial 

¿o asistencia imi'xta, según el .Arrezo 
-Viistedbe, y míe, por conslpulenG 

|e, ño- pu&te -hacersA ásurgo-. el Elteúo 
tlel saiel’diO de- loo dos iMaestes;

fg'Sta Dtrcüclda so t e  servitío-
idísporn '̂* ¡que se áeseotinnÍG dioba peti-i 

sm 'í^ íjn ic io  áe .qne pueda forc 
to ilarse de nuevo m  fér^mois bdbnee^ - 

tí’tgio a T, B. pam  m  conocimien
to ..y éitetOB, tíeib.!ifedose 'tí^
tm áadn xte la p ré s a te  al ÍBter|sad;a 
fo'ñP-' la  Jtinta lp.roví;ncM -te Ben-eifinen-i 
hM Dios ip̂ jiande a V. B. 'ñiinfaos añONS.

^  t e  Ootuime 4e  1922.—El 
t>¿éiter •goneíC'.al,
geüór JéJe t e  te 2;f> d e Gsté

• - ■

m m m m M. X  ^ m m

CSOî íST-PJJÍIííIÚN

flose looá i
M  R«

pór e t e  tó jo e - 
.raíCtente'íttea id.fe-s 
éi”®onse|D-telDb-raí^: 

i[|el tóon-  ̂
.|hx iMl'dü la 'ibieu dú?-̂ ' 

tefimlJvamente la 1 
IpuJénte ói

trozo serxto, socicáĉ n 8e 
,dSM.Ukar.jLjíeCT£^^^

triipitead é



rrctG.m dio Gas-tuiera a .N-ay«allipi|iO, -.en 
„sa j)roYiii'Ciaj que- s-e lia ila  eoíxi- 

■̂ -paca:-idid'a on la ro^ac-ióii dts ipuoiíteí 
ma)roi)ac]a tiioí* el €feas.eti-0 do M m isti’os 
ídol A jcieil oorriente-^imies, a. I), ülia ldo  
\%aÚTÍgum .Nogiiei'as, 'únioo; GOíiciirsan-. 
t e  por ei toporfee d?e- coiaórata de p eso -  
Sjas ■'̂ 59;&5:7 3 .
9 iiTo loffden dol señor Ministro lo digo 

’r;JE Y. ¡B. Ipara su oonoicijm,iento y  efeiCtos„ 
fp ics @u árido a:-Y. B-. muebos años, Ma- 
[¡drid, 'i20 d'e-iOistuñra ¡de--119:22.—El Pi-- 
lYeotór igearal, -@álTOz-iüañoro. 
i^eñor lugeniorof Jefe-de Padajo^.

; 1

FERROGABRilLES 
-üoncesión y, ^ovsirucción:^

ij'errocarri'ieo.
' L-o iqiie comurúco a Y». jpaia sû  
■ooiiooi-iii,ieiii:o y a  fía de |qiá oir^ 
disjpon-G-r 1.a iiisorcióii -de- -est 
en el BcAetin Oficial áe 
'dando cuenta, en. &\i iCgí̂  ^ eíftc:

‘■'<le si se lian presentalio- o no 
peticioaes. Dios guadde a  Y. 
cíl::̂ os años, Madrid, 23. -de Ocí 
itj!22c--iEl Drrre'C.tb.r ■gíenei-al-,
'Cañero. .

;Beñor Gcb-eniador eivil de ¡la prc 
•cía de ,Y izo ay a.

Vistos instancia, prcyes-to y f©b-: 
lardo de oonstitiir’ón c'e fianza'; do- 

entos , todos (prê ’eliados poi -la 
lafíía de, 9-raiiw.ías y fMrrooam- 

íes de Y-airGiioia, en, ^ídlodail de oon- 
" sodúíi de un tranvía eléonnoo én ‘Ya- 

3 i-a, 'CfiiiO tiene -su origen m. ’la en lie 
la .Libertaid, traves-ía de il-a callo deli 

obemador Moreno, enlazando con la 
d.el tranvía de YaioTOa al 'Ga-- 

y p'laya X/evaniB, ; contiim a.
' Op/iiiisina caille de- 'la Iriib-erí^d 
ba su fin, en las projim idad os doi 

bbrro-earriJ 'Genti"'al jde -en su
1‘amal Yade;acia. al ■Gíra4 

Esta 'Dirección general ha dispues— 
icpo s-e anuncie en la Q^¿nA. jxf¡̂  
m m  y  en el Boletín 0.^d(d^.é& es% 

róvincia -la petición indib.áfta panv 
10 puedan pr-osentarse otras'COb; ób

lete de Diejortóa, acoiiipaáYxdafí de 
corrospoiidkntes prcyeoLbs y res~ 

lardoé de constitución de en
• tñrtediíó 'de -ún mes, contaidO'''3es.de 

f-ec-lia; en -q-ue los 
^liqueip cen aaTegüo a  lo* dispuesto eñ 

bi artículo ■8-1 dñl Beglamonín do M 
\jí .̂ y,layo kIo fS76, d i c t n d o - - •• la; eje-: 
'■'̂ ûoión de la vigente ley de ■F-Gr̂ c¿a~>-. 
Acúle s.

uLo '(]ue com-iuiico a V. 6, par'a; su" 
A'Oíiccuniento y ¡a fin de qu© ;se s.irva 
|̂iir,r)C)n.eipla iííssrcióa de -asfe anuncio 

' Kcn el B-oíetin Oficial de esarprovínioia, 
®ando cueida en dm  a nJte Gentro 
'Me si -se han presentado ©-■no. tmevas 
9pe{.i-oioíiGS> Dios guarCde :a Y. S, mu- 
Jlli'os años, fedrid,,.23 <de Octubre de 
fif \  -E-1 iDíTector general, ■■Gálvê - 

cñriov
.or Gobernador civil de la provin

cia de Yalciicia

|t  'i.nstancia. proyecto y res-
pg'üardo de constitución de fianza, do- 
vCiimBii-los presentados por la Oom;oa- 

fitranvía Urbano de B ilbao/en 
j'poli-Gituid de conce.sión íde un tranvía 
j/'Oléctrico por' la calle de Eparragüirre, 
(Union de Ir̂ ^̂  vías del trauvíi^uiú^nno 
ten la calle de Fcídnández. del Gaimpo 
tjeo]i las de !la Gompanía Yizcaína 'de 
laUectricidad: en la caille de la Auto-..- 
"'cinía,

Esta Direcei-óñ general ha dispues-: 
iquc se anuncie en la; Gao^ca 

m-am y en el Boletín O 
^̂ ovmcki de Vizcaya la .peticiónj fin-- 
licada para que puedan presentarse 

.pÍTía.s con Objeto de mejorarla, acotii- 
-.''pañaila-cí. sus- cür.rasuondjiejites uro-:

yentos y.rosígusAdos do constituciióp d.o , 
fianza, en el íécmúio de un f'CO&ecuenGia
lado desde .Ja,., fecha en -que iu m u r : ....................  “
ciovs '30 p.uSíiqaen, con- éiTiSgío a lo 
disipuesto en :^i ar1ículO'«Qi del. Ptegla- 
xTiei.iio de g4 de Mayo 4c dlctadj.

#• Gr» iAlvaiY^-^Estraicla; poro en 
pe,t’icÍjDn ilicjclia con' 

ori-dlad! por XJyarDto- Deoiina 
do uti apfuvetfeuítite^ que 
al miisnio trozo'ádl fío,'fiió pre-'. 

Asentado por este señor, proyooto que
para la ej ecucicii de la vigente doy ^ traimitación .independiente pero

YástOiS iiistanoia, proyecto y res--' 
guarido de coiistituctón de fianza, do-̂  
G:iim0nto.s todos preseniado-s- por d,. 
Direotoo:  ̂ Gerente de la .Bd o i e d 
“Tranvía Urbano de Bilbao”, en iSolD 
citud da concesión de. iiii trarivfa. eiéO” 
trico en Bilbao que, partiendo tdei la  ̂
vía ya  estaiMeoMa en lia calle rpartleu-r  ̂
lan de AMende, -sigue [por las 'Gallos de 
Unamuno y Um itia, termitiarick) en 
el punto de conjunción de .esta calle 
con la AA'íeo.'iilida do Sara Mamaos.,

¡Esta Diree-ción general ha- d,ispu-es-- 
to qu.o 50 anuncio en la' 'G a c e ta  
M a d r id  y  en el. Boletín OfioíM de ¡m 
provincia de Vizcaya la petición IndD . 
caída para que puedan preseniarso 
■obras con' objeto de ¡roíejorarla, 
pañadas úe sus coñre^oiidieniies pr^-. 
yectos y nesguandos 'de iconistitución 
de fiâ nz.?/, en él término de im me% 
contado desde la fecha en que lo^ 
anuncios se publiquen, con arreglo a; 
lo dispuesto, en 'el artículo 84 éáú Re-, 
gü-am̂ ento Yle 24 ide MayU <de i-g78, dic-. 
iado para la ejecución de la vigunte 
l-ey d© Ferrocarriles.

Do iqiie 'Comunico a Y, 8, pa-ra. su.- 
conocimleMo y ta fin de que sé sirva 
disiponer la iiiserción de este •anunciO' 
en ’el Boleiin Oficial de -esa provincia, 
dando cuenta en su ^fa a  este Geniro 
do si €0 han presentado o no nuevas 
potioioneSo Dios guardo a  Y. iS> mu-: 
cfilos año-s. Madrijd, 23 de Octubre de 

El DiTOotor gaienal, Gá^ve -̂ ’̂ 
Gañero.

.Boñor G.obernad.o.r civil de la provine 
cía do'Vizcaya.

a g u a s

'Examinado ’el ejp'ediente incoadpó 
.,'poir D. Ifelipe Alvarez E'Strada para 
mprcvechar 4fiOfi!-1íío:A)3» por segundo, 
d'erivádas -del río Quiros, en Los tér- 
mino.s timinicipales de Oiiiroe y ¡Proa- 
52a, ic.on dc#in'o a la producióh de ener
gía éóc tM a:

'Itesultando que tramitado el e-xipe- 
Idiente.'con .sujeción a lo 'ordeiicido por 
iReal decreto de '5 'de iSeptiembro de 
i9!lS, fueron inseríu-s ios anuncios co- 

.rresjpond.ientes en los Boletines Oficia- 
-íes -de la provincia de 16 de Junio y 
Q.tde Octubre de 1919:

el plazo dado

lurnimpatiblo con 0l.Tpeaid'o ipor el ,se- 
4ror Alvarr*ii ‘Estrada.:

C‘sullando icp.ije en leí tplazo .dado al 
adinitir rc:elararle iones., p re - 

rÍ:to B. Diego Terreno, en ro-: 
Te D. JO’Sé Fue-lite, ipeti-' 
un a-prO‘veeíha‘5íii-ent.o éel 

GTi*a, por enteiiáer que nV 
ra-db en ni amincip reía- 

res' )E-strs/%, -caudal 'de-: 
ado |>ara aprovechar -dicho arro- 

no 'dbbe 'Otorgars-O concesión algu- 
do 02:11 as 'en. él, .siendo preferible 

la petfción iî el recilamante, que la ha, 
liecího eon sujoo-ióm'a tC'dósJos pr.ec-iqi- 
to.s legales» -Éscriio que,"'oh‘unión--el el, 
3 e 'ContesiajClón del peticionario, obran 

Am el 'e'xioodiente: -
Resultando que la División Hi-dráu-. 

lica -cM ‘Mifio informa tque el a.prove-  ̂
ohaimiento- de referencia no afe'cía a f 
pian de obra-s hidráulicas aprobado:' 

(Resifitando que la Jé-fatufa dó O'bras' , 
pMbl¿cas 10X0001?. que lá 'comp'etenclá 
enrabiada sobre -el .aprovechamiento 
def ^rroyo Tres ierra; se resuelvo puR 
Si- uFisma a favor del :Sr, Pu-ente, pues.-: 
íri ique -ésto hizo 'Su ipetición por m e- 

'de un ip-royecto, detaliando las 
bibras y el oau-tíhl a aiprovechar, y  -en 
!a instancia petición del Br. Estrada 
isólo se ibaee imenciónj del agua que pre-. 
tendé utilizar 'ó‘el río Quirós, sinUqiie' 
Cigure -directa ni indirectamente peii-; 
ei-íki de -cau-dal del .arrcyo Tresierra.

■En -:.relació>n con la, competencia t©«- 
sultarnte ido la ipeiición del iSr. I^o- 
cuna -atiende se debe resolver a fa-v 
vor del Sil E^:trada. por ser
la  potencia -.qulej proyecta ésta .crear: 
,̂ u(peiDi'0-r a la de aq u é l

E s tt« a , por ’ñltiím)', laN-iJefatu.rp: |a : 
:Telación Iquo en orden '-de inoómpaCi- 
íb'ilidted {puede «existir, entre la peti- 
bión -del Br. A.iva.rez EsíTada y la he
cha eon ■anterioridad 'por 1>. Juan 
para derivar AMO litros río Qui-*: 
TÓs; y consfobra quo circulando esto 
rau'dal fSóBd -en poicos meses do! afio, 
quediará en realidad anulada la posi- 
,-hálidaá de (realización del •aprovecha-. 
5n:iento del -Br. Alvarez Esimdia, to-y. 
'día vez? q-u© 'las con'rMício-nes d d  ; 
P^proveíchamieníto d.a éste han  de 
venir sfiipedlitadas a la?5. d-é aqliél.'-’ 
Pero no 'existiendo razón^ kígal 
guna par-a tdenogar la pot'iición, siem-- 

•:-prc Q'UG quede- rdsjoets'do el dere-cho 
/pireferientó 'del' 'Br. Uri-â , puede y 
clebe o-tongars0 aquélla, sieimpre que 
s-e haga con arreglo  a condicio
nes d:e.stina!da‘s a respetar ese de
recho, y en eonsceuenoia, ¡propme las 
411 e én su infprme obrair:

ResiiUa-xido que con el anterior in - 
foTime se .muestran .-de -acaer-do el Gon-r:. 
sejo Ido AgrlcU’ltura^  ̂ Goimisión proviri- 
cTM y  Gobierno civil:
- '-Gonsiderando que 'do 'los antecod(si
tes e informes que obran en el oxipe-: 
diente, resulta que no hay , immuve-- 
niente legal alguno que impida otor
gar'- el aprovech.amiieut-0 solí citad o por 
•ÍD, Felipe Alvarez Estrada; bien en-.Re.sultando ¡que en v..   ^

Para ■concu'rso de .Drovectos, sólo acj>- ,. i^ o id o  auq^.ha -4̂ ‘.T’’'̂ da.r
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con la d-nT(p^skk)!iide la.si corresp^o-n- 

Gíenlas condioioiKis, el .pireferente ée- 
irvcího que ostenta D. Joan Uria, con- 
"cesionario por Real orden de *8 co Fe- 
■Rrem de ¡19¡22, de un aprovecliamiento 
^hidráulico del río Quirós; y sólo al 
iSr. Alvares; Estrada oorres'ponde pedir 
la oonvenienoia de ejeeutar las obras 
con sujeción a oond-iciones que al eíeo- 
do le son inilpuestas:
' Considerando que anulada por Real 
qrden de 17 de Abril de 1921 la pe
tición de aiprove-cibamiento de D. Eva
risto Lecuna, por incompatible con la 
concesión otorgada por íleal orden de 
;8 de Fctbrero de ‘1922 a Juan üria, 
410 existo por tanto tc-om¡petencia que 
exija informe del Consejo de Obras 
públiqas,

;S. M. el Rey {q. D. g.), conform^án- 
dose oon lo propuesto p o r esta Direc
ción igcneral, ha tenido a bien acceder 
a lo eolioitado oon sujeción a las si
go ienies condiciones: '
• lA Se autoriza a D. Felipe Alvar 
T-ezt Estrada, vectno de Quirós, para 
derivar del río del anismo. nombre, en 
•lórminos municipales de -Proaza y Qui- 
rós, el caudal do 6.900- litros, por so:- 
/g'undo, con destino a la producción de 
fenergtía eléctrica para usos] industria
les, y con' arreglo al proyecto que tie- 
.ne preseníado. suscrito el 18 de Junio 
de 1919', por el ingeniero B. Cayo Fer- 
^nández, pero nof ificándole en los fér- 
•minos que es¡pecifíca.nse en las 'condi- 
biones siguientes. r
' En el plazo d.e seis meses, con
dados a partir de la focha de la conce
sión, deberá el concesionario presen- 
¿ar a la aprobación un nuevo proyectu 
■redactado con arreglo a las nresicrip- 
eiones sigtnente.s;

a) En el sitio llamado Valdegurio, 
Trente al puente por donde cruza el 
TÍO Qurrós la línea férrea de la -Socie
dad Fábrica de 'Mieres, se esta.blecerá 
un aliviadero rseguida de una tubería, 
dispuestos de manera que sean capa- 
jCes -para remtegTar en dicho ido un 
"caudal mínimo de 4X̂ 00 litros por se- 
jgimóo, a fnf de q-^e se respete la con
cesión otorgada por Real orden de 8 
de Fobre_ro de 1922. en dicho sitio, a 
J>. Juan üria, y quede en el cauce un 
sobrante de 2Ó0 litros para perm itir 
ja circuí ación de ia pesca por «u 
muce.

b)> En la presa de derivaéión se 
/onstruird adosada una escala salmo

nera, cuya planta y secciones deben 
■formar parte de drebo proyecto.

3.“ La Administración no es res
ponsable de que en cualquier época del 
año el riío llevo un caudal inferior al 
concedido. :

42 El depósito herbó quedará en 
concepto "de fianza hasta la term ina
ción de ías obras, y será devuelto al 
interesado una vez'aprobada' el acta a 
que 'hace ifeTórencia la condición 92

'52 t a s ‘Obras daTán comienzio en el 
plazo de un año, a contar de la fecha 
de la concesión, y tenminarán en el 
de seis meses a  partir de la misma 
fecha, ■ -

El concesionario está ' autori- 
zadó para iimi>G-ner la servidumibí’e ido 
estribo de presa y acueducto, con arre
glo a lo preoeptuado en el ca^pítulo 9.° 
de la vigente ley de Aguas y en la ley 
general de Oibras pnibíicas.

7.  ̂ No podrá en ningún «?4J.so el con-, 
cesionario dar ingreso en el caudal a 
Siguas procedentes de los arro-yos que 
éste atraviesa con su trazado. En el 
cruce con dichos arroyos se estable
cerán las obras convenientes para dar 
libre circulación a las aguas de aquél 
El aprovechamiento de cualquier can
tidad de agua que sea de dichos larro-  ̂
vos habrá de ser objeto d‘a nueva Cóh- 
cesió-n. *

8."̂  Antes de co-menzar las abras, 
oí concesi-onario avisará al goberna
dor civil para que la Jefatura de 
Obras públicas las replantee, reñera 
a.puntos fijos la coronaición de la pre
sa* y  ̂ levante acta dé la oiperaeión, acta 
Que ,se elevará a la apro-bación de >/ 
Dirección general, sin cuyo i|quis!Íto 
no -podrán ser omípezadas jas obras.

O."" Al term inar las obras se daírá 
cuenta a la Jefabira de Obras públi
cas, upara que el Ingeniero Jefe o In- 
genioí'o en quien deleírue, haga un re- 
conocimienío dé aíquéllas De esta ope
ración tamibién se levantará acta por 
triplicado, etwiáodose im ejfvmi;>tar de 
la .misma a la Direícción general para 
que décida sobre ella .lo que pix)ceda.

10. No puede empezanse a hacer 
uso dé la coFfCcsión Hasta que hi Di
rección ĝ enf3i‘al apiuebe el acta de re
conocimiento final, de la que otro 
ejemplar se entregará entonces-al cVm-̂  
cesionario.

a .  Esta concesión se otorga .sin 
perjuicio de tercero y salvo el derecho 
d'0 propiedad, por eí plazo de se.sentV

y cinco años, contados a partir oél cd-* 
mienzo' de la explotación, la que em-» 
pozará ¡a contarse (désde el día siguienu 
te al en que se comunique al intere-» 
sado la aiprobación del reconocí mí en-* 
to fma'l que prescribe la co-na’ición Q.''; 
transcurrido dicho 'plazo revertirán .a l 
Estado todas las obras, máquinas, lí-v 
neas de transporte y demás elemerfA 
tos de explotación pertenecientes ah 
concesi'onafio.

Esta CGneeslóa queda sujeta a 'lo»; 
disipuesto en los artículos 22, 4.'', 
y 6.° del íReal decreto do ,Vi de Junio 
dé 192il y Real oixlen de 7 de Julios 
del mismo año. '

12. La Adimiinistración se reservt^ 
el derecho a  tomar de la concesión^; 
los volúmenes de agua necesarios para- 
conserva.ción do carreteras, por los 
medios y en los puntos que estimé 
más conveniente, en forma ,que no 
perjudique a las obras ejecutadas por; 
la concesión. i

13. El concesionario queda obliga.» 
do a presentar el proyecto de módulo 
conveniente y ejecutar las obras coé 
r r GSpondient.es cuando la Administra-» 
ción así lo -estime oportuno.

14. El concesionario queda obliga
do a cumplir el f e  decreto de 20. de 
Junio de 1902. sobre contrato dél tra->. 
bajo con los -obreros, cr..:;n:.r¡s disposi- 
ciones-SíOibro el 'particular estén en viA 
gor o se dicten en lo sucesivo, la íejr 
cíe Protecchón a l̂ - industria nacionaü 
de 14 -aé Febrero de 1907 y el Regla^  ̂
mentó para  sii ejecución. ^

lo. ÍLa falta de cumplimiento dé 
cualquiera de estas conóicioTres dará 
lugar a la caducidad de la concesión** 
ajustándose para oiRo a las disposiclQ^ 
nes que rijan pana el caso. t

Y habiendo a-cer,)tado el concesional-^ 
rio las iprecedontes condiciones y 
oritido la_póliza de 109 pesetas, de 
afíueid'O con lo que dispone la ley dél 
Timbre, queda inutiliiziada en el expe-í. 
diente. ’ Al;

De orden del señor ‘Ministno lo 
tiícipo a V. -S. para su conocir^ientoj 
el del .interesado y demás efectos, con 
publicación en el Boletín O ficié  dé 
esa provincia. Dios guaixTe a Y. S. mu-r 
ch'Os años. Madrid, 23 de Octubre dé 
1922.—^El Director general, Gálvezf 
Cañeomi. ¿
Beñor (Gobernador civil de la .prpyín--*

cia de Oviedo ^ *
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